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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  7 d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 0
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres Importadas 
 voluntaria 

y definitivamente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos ......... . ....... ................ 22,75 23,25 28,45 _

Libras ........ .‘......... 40,15 40,65 50,20 —

Dólares ..................... ............... 10,05 10,15 12,56 —

Liras ....... ............................... 50,75 51,25 — —
Francos suizos ............... ....... 225,40 22^,65 281,75 —i
Reichsmark ................. .......... 3,90 3,94 4

—  .

Belgas ..................... ....... ....... 170,00 171,70 — —

Florines ................ ............... ... 5,33 5,38 —

Escudos ............................. ...... . 36,50 37,00 45,60 —

pesos moneda le g a l............... 2,27 2:30 2,83 —

Coronas su eca s....................... 2,39 2,42 ■ —

Coronas noruegas .......... . 2,30 2,33 — —

Coronas danesas................... 1,95 1,97 — • —

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

El señor Cónsul general de Es
paña en Buenos Aires participa 
a este Ministerio el fallecimiento 
ocurrido en Rio Cuarto del espa

ñol don Patricio Zaitegui, el cual 
se, dice ^ra natural de Bilbao, de/ 
sesenta a sesenta y cinco años, dé 
estado soltero. .

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

C O R R E O S  

Negociado de Ambulantes y F. C.

A N U N C IO

Débiendo procederse a la' cele
bración de concurso para contra

par él. servicio .de limpieza de los 
coohes^coireos, asignados a las ofi
cinas ambulantes que parten de 
la estación, del Mediodía, dé estâ  
capital, por el tipo máximo; de do- 

•&e mil pesetas anuales, y demás

condiciones que figuran eu el plie
go que estará de manifiesto .en-ía. 
Administración Principal de C o
rreos de Madrid y  en el Negocia
do de Ambulantes y Ferrocarriles 
de la Dirección General de C ó
rreos y Telecomunicación, se ad
mitirán pro-posiciones en el Regis
tro General de dicha Dirección 
hasta el/día 7/d'e marzo, a las on
ce horas, teniendo lugar la aper
tura de las ,mismas ante el ilus- 
trísimo señor Jefe principal de 
Correos en. el despacho del mis
mo el- día 8 del indicado mes, a 
las* doce horas.

Madrid, 2 de .febrero de 1940.— 
JE1 Director general, José L. de 
Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T.,. natural de ••••?•» 
vecino de ••••••> se obliga a reali
zar el servicio de limpieza de los 
coches-correos asignados a ías ex
pediciones ambulantes que parten 
de la estación del Mediodía de es
ta capital por el precio, de ......  pe
setas ......  céntimos anuales (en
letra), con a'rreglo a las condicio

nes contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por se
parado, lá carta de ciue acre
dita haíber depositado en la Teso
rería de Hacienda de la provincia 
de Madrid la fianza de mil dos
cientas pesetas.

704—0

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

C O R R EO S

Sección 3.-— Centros y  Enlaces

Debiendo procederse a la cele
bración de subasta para contratar 
U conducción diaria del correo, en 
.automóvil, entre la Oficina del 
Ramo de Carmona y sus estacio
nes férreas por el tipo de seis mil 
pesetas anuales, y fon  arreglo a 
las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al pu
blico que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Adm i
nistración Principal de Correos dé 
Sevilla y en la Oficina del Ramo 
de Carmona hasta el día 4 de mar
zo 1940, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar eí día 9 del mis 
mo mes, a las once horas, en la 
c i t a da Administración Principal 
de Sevilla. <

Madrid, 3 de febrero de 1940. 
El* Director general, José L. de 
Letona.

Modelo de proposición

D on F. de T., natural de .......
vecino de ••••••, se obliga a desem
peñar la conducción diaria del co
rreo desde  a ..... . y vicever'
sa por el precio de •••••• (en le
tra) pesetas ......  (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas ¿ti el plie
go aprobado Por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi
ción acompaño. a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acre-.
dita haber depositado en ....... la
fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
705—0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

ELECTRA ABULENSE, S. A, 
Madrid

El Consejo de Administración 
de esta Compañía ha acordado el 
Pago de 15 pesetas por cada ac
ción, a cuenta de los béneficios que 
puedan corresponder por cada 
uno de los ejercicios de 1936, 1937, 
1938 y 1939. En total, 60 pesetas.

El pago se efectuará, a partir 
del día 15 del corriente mes de-fe- 

' brero, previa deducción de los im
puestos correspondientes., ó sea a 
razón de pesetas 13,58 por cada 
acción y cada uno de los -ejerci
cios citados (en total, 54,32 pese
tas, en las sucursales de los Ban
cos de Avila e Hispano America
no, en Avila, contra cupón núme
ro 4.

Los señores accionistas se ajus
tarán, para hacerlo efectivo, a lo 
dispuesto en e l Decreto núme
ro 119 de 19 de septiembre de 1936.
, M adrid, 2 de febrero de 1940. 
El Administrador Delegado, José 
Luis Bas.

856-l.X-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

 SOCIEDAD ANONIMA
Madrid

Subasta de una finca de su pro
piedad en Tortosa (Tarragona)
Esta Compañía sáca a subasta 

una finca de su propiedad, situada 
en la ciudad de Tórtbs.a, ensanche 
deji Temible y partida de San Lá
zaro, de 683 metros cuadrados y 
32 decímetros de extensión, lin
dante por el Norte, con la calle de 
Los Docks; por el Sur, con la fin
ca de Valdeperer Naval; por el 
Oeste, con la carretera de Valen
cia a Barcelona, y por el Este, con 
la Sociedad de Riegos y Fuerzas 
del Ebro, comprendiéndose en es
ta propiedad terrenos y edificacio
nes existentes.

La subasta se realiza por el tipo 
de pesetas 120.000 (ciento veinte 
mil pesetas).

Los señores a quienes interese 
tomar parte, en esta subasta po
drán dirigirse cualquier día labo

rable, de doce a una,, al Departa
mento de Explotación de esta 
Compañía; calle de Torija, núme
ro 9, Madrid, o a la Subsidiaria de 
la misma en Santa Bárbara, carre
tera de Amiposta, en donde les fa
cilitarán detalles sobre la finca en 
cuestión.

Las ofertas han de eutregarse 
bajo recibo en la Secretaría gene
ral de esta Compañía, terminan
do el plazo de admisión de las 
mismas a los veinte días natura
les, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLE
T IN  OFIC IA L DEL ESTADO, 
dicha fecha inclusive, y a las doce 
del día, o enviarse por correo cer
tificado y con acuse de recibo, 
considerándose en este caso como 
fecha de entrega la de recepción 
en Campsa.

Es condición precisa para pre
sentar ofertas, unir a las mismas 
un recibo de la fianza entregada 
en la Caja dé la Compañía, en 
M adrid, o en la Subsidiaria de la 
misma en Santa Bárbara.

Esta fianza, de la cual se dará 
recibo por duplicado, les será de
vuelta caso de no ser aceptada la 
oferta, y cuyo iriiporte será el fija
do en el pliego de condiciones.

Madrid, l°d e  febrero de 1940. 
El Director general, J. Arvilla. 

586-2-X-P , >•

BANCO DE ESPAÑA 
Alicante

Por haber sufrido extravío los 
resguardos de depósito que se de
tallar!: Transmisible, núm. 50.127, 
de pesetas nominales-18.500 en tí
tulos de la. Deuda Perpetua 4 por 
100 Interior; intransmisible, nú
mero 1.599, de pesetas nominales 
27,000 en inscripciones nominati
vas de Deuda Perpetua 4 por 100 
Interior, expedidos por esta Su
cursal a nombre de Hospital de 
Villajoyosa con fecha 11 de no
viembre de 1927 y 12 de diciembre 
de 1927,- respectivamente; transmi
sible, número 53.981, de s pesetas 
nominales 14.800, en títulos- de la 
Deuda Perpetua 4 por 100 Inte
rior, constituidos a nombre de 
Junta Administradora del Hospi
tal de Villajoyosa el 25 de agosto 
de 1933; intransmisible número 
1.742, de pesetas nominales 500, 
en acciones preferentes de la Com

pañía Telefónica Nacional de Es
paña al 7 por 100, e intransmisi
ble, número 1.743, de pesetas no
minales 5.000, en títulos de Ja  
Deuda Perpetua 4 Por 100 Inte
rior, constituidos a nombre de 
Hospital de Villajoyosa, en nuda 
propiedad y como usufructuaria 
doña Angela Sala Galiana, el 25 
de abril de 1932, se anuncia al pú
blico para que el <lue se crea con 
derecho a reclamar lo ■ verifique 
dentro del plazo de-un mes, a con. 
tar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, según de- 
terminan los artículos 4.2 y 41 del 
vigente Reglamento de este Ban
co; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspon- 
diente duplicado, anulándose el 
primitivo * y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Alicante, 24 de enero de 1§40. 
El Secretario, J. Alemany Carsí. 
-586-6-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Alicante

Por haber sufrido extravío el 
resguardo de depósito necesario 
número 953, de pesetas nominales 
seis mil quinientas en títulos de 
Deuda amortizable al 4 por 100, 
emisión 1935, expedido por esta 
Sucursal con fecha 15 de noviem
bre. de 1935 y constituido por los 
señores Baquera Kusche y Mar
tín, S. A., a favor del señor Ad
ministrador de la Aduana de Ali' 
cante, para responder en su ac
tuación como Agente de Aduanas 
se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTA
D O, según determinan los.artícu' 
los 4.2 y 41 del vigente Reglamen
to de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero; se expedirá 
el correspondiente duplicado, anu' 
lándose el primitivo resguardo y 
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Alicante, 16 de -eneró de 1940. 
El Secretario, J, Alemany Carsí, 

586-7-XJP
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BANCO DE ESPAÑA 

Alicante

Por haber sufrido extravío los 
resguardos de depósito transm isi
bles, número 52 .961 ,,de pesetas no
minales veinticinco mil, en cédu
las del Banco Hipotecario de Es
paña al 5 por 100, y número 53.566, 
de pesetas nominales quince' rn.il, 
en D euda amortizable al 5 por 
100, emisión 1927, con impuesto, 
expedidos por esta Sucursal con 
fecha 6 de enero de 1932 y 16 de 
enero de 1933, respectivamente, a 
favor de doña Adela Chápuli. de 
las Faces, se anuncia al público 
para que el que se c^ea co,n dere
cho a reclam ar lo verifique dentro  
del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , según de
terminan los artículos 4.2 y 41 del 
vigente Reglamento de este B an 
co; advirtiendo que transcurrido  
dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá * el correspon
diente duplicado, anulándose el 
primitivo resguardo y  quedando  
el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Alicante, 17 de enero de 1940. 
El Secretario, J. A lem any Carsí. 

586-S -X -P  '
!

COMPAÑIA TRASATLANTICA 

Barcelona

¡La J'umitá idle Gobierno- de císita 
Compañía,, de conifonmód'aidi coin ío 
establecido m  los lairitíoulliois 2© y 2i9 

. de los Eisbabuitois, h a  aicondaido 0001*- 
, vooair a  las señares aicicianiiisítais p a 

ra celebrar «Tumba . G eneral e x tra 
ordinaria, que habrá de efecbuiaifse 
en Maidlriid el d ía 212 die febrero,, a 
lias 12 de la : m añana, en el darmeiu 
lio de lia Com pañía G eneral E spa
ñola de A frica, Serranía, 2*7*, ñauo 
derecha, con su jeción  al siguiente, 
oilálen del d ía: v

11.2 D ar .cu en ta  del D ecreto de 
incautación de Ha C o m p a ñ í a

■ Traisaitlánltiica, fecha 213 die sep
tiembre -de Ü93I9.

2.2 Dar cu enta de la gestión, de 
la Ju n ta  desdi? el 18 de julio de 
1036.

^ .2 Dim sión do Ha Ju n ta  'de Go- 
bremo. • . ..
. Las señoree accionista© que apa- 
¡recen iniscritas en..el Registro de

lia Socíiejdlad y tengan derecho de 
asistencia  a  la  Junta,, podrán reco
ger suts papeletas die entolda», en 
Maidrild, en eü. domicilio designado 
p am  la  celebración de la  Ju n ta , y 
en Biairc’elionia, en» Pucirtaíenrisa, nú
m ero 1„ pliso siaguirudla, puerta ‘sie- 
gunidav, h asta  t r es dliais an tes de la 
fech a  señaladla paira celebrarla.

E n  lias mismos domicilios se íá - 
cfliláibairán fórimiuJla© ■ de poderes piaira 
delegar el derecho die asistencia, 
h asta  cu atro  Idlías an tes de la  fe 
ch a  -de la Junta».
. A ios señareis accionista© que. apa

recen  inscritos en los Registros de 
la  Sociedad cqmo poseedoires por 
un cap ital m enor -de H 15.51O1O pese
tas, les serán  facilitad as fórm ulas 
paira la aicumulacdón a  qué se re_ 
fiere di artículo .3(0 die los Estatutos, 
en líos 'domáoslos an tes m enciona
dos.

.Las poderes y fórm ulas de acu 
m ulación deberán presentarse para 
su reconocim iento y aprobación en 
el idcmlciílúo' fijad o  p ara  Jja cettébrai- 
ció die ia JunJta, con cuatro días 
-de antelación», cuando menos, a la 
fecha  señalada paira la* cedebra. 
cióm de aquélla.

Barcelona, 1 de febrero de 1940. 
El Presidente de la  Ju n ta  de Go
bierno, Jo sé  B ertrán  y Musiitu.

5180-X-P '

C. DE SALAMANCA, S. A.

Avenida de José Antonio, núm. 50 
Madrid

Según lo dispuesto en los artícu
los 11 y 12 de' sus Estatutos, convoca 
a Junta general extraordinaria de ac
cionistas para tratar de la situación 
y balancea 1936 al 1939* inclusive, 
nombramientos de cargos y reorgani
zación Je  futuras actividades mercan
tiles . La reunión tendrá lugar en el 
domicilio actual provisional de la So
ciedad antes citado el día 20 del ac
tual, a las once de la mañana.—G. de 
Salamanca.

572—X —P -

PAPELERA DEL MIJARES, S. A.

Burriana
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo cuarto de la Ley de 
primero Je  junio de 1939, se recuerda 
el anuncio publicado por esta Socie
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 336, de fecha 2 
do diciembre de 1939, referente a las 
denuncias.de extravío de títulos, men
cionada en la relación publicada por 
el mismo.

Al mismo tiempo se advierte qufe 
el día 2 marzo del presente año 
termina el plazo para formular la opo
sición que aquella Ley determina, al 
fin del cual será solicitado del Juzga- 
do la autorización para la anulación 
de los títulos referidos y expedición 
de las duplicados respectivos

Burriana, 31 de enero de 194CL— 
El Consejero-Delegado, Vicente Tra- 
ver Urios.

573—X —P ,

SOCIEDAD CIVIL DEOBLIGA
CIONISTAS DE LA SOCIEDADES

PAÑOLA DE FERROCARRILES 
SECUNDARIOS

*

Madrid

En cumplimiento del artículo cuar
to d© la Ley de primero de junio 
de 1939, se hace público que esta en
tidad pagadora del servicio financie
ro de las obligaciones de la Sociedad 
Española de Ferrocarriles Secunda
rios. por convenio con la .entidad emi
sora, ha recibido las siguientes de
nuncias, con el fin de que por esta 
Sociedad les sea extendido el corres
pondiente duplicado.

Comprendidos en el apartado c) de 
la Ley:

Don Claudio Biern y Clota, don 
Domingo Layret y Rico y don Cris
tóbal Sarries Cano, domiciliados en 
Barcelona, calle de Badén, 9, primero. 
Denuncian 192 obligaciones, núme
ros 2.913 al 27, 2.929 al 34, 2.936 al 
2.951 2.953 al 3.015, 3.017 al 45, 3.047 
al 61, 3.064 al 111- Designan como 
domicilio en Madrid, Fuen carral, 70, 
casa Je. don Eduardo Morales Díaz* 
Procurador de los Tribunales.

Don Luis Mayor Ruiz, Génova, 4. 
Denuncia una obligación, núm. 2.474.

L0 qué se hace público para que 
llegue a conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar, con la adver
tencia de que si en el término de tres 
me'ses desde la inserción de este anun
cio en el BO LETIN  OFICIAL DEL 
ESTAD O  no hubiere sido notificada 
a esta Sociedad (calle J e  Alcalá. 47, 
piso F, número 8, la existencia de 
oposición, procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anula- 
cón de cihas obligaciones y expedi
ción de los oportunos duplicados.

Madrid, 12 de enero de 1940.—So
ciedad Civil de Obligacionistas de la 
Sociedad Española de Ferrocarriles 
Secundarios.—Un Representante, Pau
lino Zaera.
, 574—X —P
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FABRICA DE LADRILLOS DE VALDERRIVAS, S. A.
Domicilio: Olózaga, 2. — Madrid
Primera relación de denuncias pre

sentadas a esta Sociedad con sujeción a la Ley de primero de junio de' 
19.39 sobre desposesión de títulos emitidos por la misma:

Don Juan Uhagón: cinco acciones, números 4.798 y *4.799 y 7.287 al 7.289.Señores Herederos de don Pedro Menor y Bolívar:, 66 acciones, núme
ros 3.090 al 3.149 y 7.201 al 7.206.Si en el término de tres meses, des. 
de la presante inserción en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, no se 
nos hubiera notificado la existencia de oposición, se procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación de los títulos referidos y expe
dición .de, los oportunos duplicados..Madrid, 1 de febrero de 1940.—El Secretario del Consejo de Adminis- • 
toación, M. Latorre y del Castillo. '575—X—*P-

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS DEL RIF
Madrid 

Habiendo sufrido extravío los ex
tractos .djB inscripción de acciones nominativas y  resguardos de vigésimos de acción que a continuación. se de
tallan, se procede, a tenor del artículo 11 de los Estatutos, a anunciar por segunda vez la reclamación, con el fin de en su día declarar anulados los. títulos extraviados y expedir los 
nuevos sin que la Compañía contraiga. con ello responsabilidad.

Número 3.883, 'por las acciones nú
meros 728.178 al 81, expedido en 28 de agosto de 1928 a favor de doña María Rovira Sallarés.

Númer0 6.310, por las acciones números 757.999 al 758.006, expedido, en 
16 de enero de 1929 a favor, de doña María Rovira Sallarés,Número 8.622, por las acciones n ú 
meros 639.616' y 17, expedido en 31 
de enero de 193Q a favor de doña ,Luz Aguilar Coya.

Número 3.665, por las acciones nú- i 
meros 686.395 al 405, 698.644 al 93 
y 700.924* al 37, expedido en 6 de febrero de 1930 a favor de don, Lucia- 1 no de Zubiría y Urizar.

Número 12.050, por las acciones números 465.423 af 45, expedido en 14 
de enero de 1935 a favor do doña Isabel Fernándcz-Villaverde y Roca 
de Togorcs.Número 496. por un\ vigésimo de 
acción nominativa, expedido en 23 
de marzo de 1929 a favor de don Femando Martínez Fernández Mier.

Número 500, por 15 vigésimos de acción nominativa, expedido en 22 
de junio de 1929 a favor de don Juan José Guerra González,

Asimismo se hace público, por segunda vez y a iguales efectos, el extravío de una obligación de la emisión de 5 de julio de 1920,, número 19.043, de don Felipe :Fleptener TJriz.
Madrid, 4 de febrero de 1940.— Compañía Española de Minas del Ríf. El Director Gerente (ilegible).577—X—P

CANAL DE ISABEL II 
Madrid

A n u n c i o

Anunciado en el BOLETIN OFII CIAL DEL ESTADO y “Boletín Ofi
cial de la Provincia de Madrid”, fechas. 11 y 16 de diaiembre último, el extravío de la certificación número 2.198 .del libr0 V. a„ importante treinta y dos hectolitros,/ equivalen
tes a un real .fontanero, expedida por el Canal de Isabel JI a favor de 
don Aurelio Rico Barbier, para que si m el término de cuarenta días, 
contados de'sde dichas fechas, no se presentase, quedará nula y sin ningún 
efecto con lo demás allí prevenido^ se avisa de nuevo, a fiin de qué la persona, que la tenga en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, .calle de Santa Engracia, número 127.Madrid, 31 de enero de 1940.—El Delegado, Eugenio Caldérón,578—X—P

“LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL”, COMPAÑIA DE SEGUROSREUNIDOS (RAMO DE VIDA)
Madrid

Habiendo desaparecido la póliza número 27.823, contratada por doña Agustina Tirado Cano, se ’anuncia ai 
público por este anuncio único para, que la persona que la posea se pre
sente con ella- a justificar su derecho a la misma en el domicilio de la Compañía en Madrid, Alcalá, 4 3 /  en el término de treinta días, a con
tar desde la fecha de este anuncio; bien entendido que, pasado dicho pla
zo sin cjuc se haya presentado la re
ferida póliza, quedará anulada y sin 
valor ni efecto.

Madrid, 24. de julio de 1939.—Año 
de la-'Victoria.—-Por la Compañía, 
don Luis Hennida Higueras, Direc
tor.'

579—X-^F . '

CONTRATACIONES E INDUSTRIAS, S. A.
Madrid

Primera relación de acciones de la antedicha Sociedad, cuya sustracción ha sido denunciada por los propietarios respectivos, a cuya publicacióji 
se procede, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos primero y cuar
to de la. Ley de primero de junio de 1939.Don Francisco Londres Alfonso: 
50 acciones, números 12.573 al 12.382, 16.052 al 16.060, 16.349 al 16.368 y . 
16.389 al 16.399.

Se’ previene que si en el término de tres Ineses^ a contar desde la publicación de este anuncio, no se 'formula oposición alguna, áé procederá a solicitar del Juzgado, la debida /autorización para anular los títulos corres
pondientes y expedir duplicado de1 los mismos.

Madrid, 1 de febrero de 1940.— Contrataciones e Industrias, S.. A .— 
El Gerente Administrativo (ilegible).582—X—P . ,
LA BOHEMIA, S. A. — FABRICA DE CERVEZA

Rosellón, 515. — Barcelona
A los ‘efectos del párrafo segundo x del artículo cuarto de la Ley de pri

mero de junio de 1939, se recuerda que en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 11 de septembre 
j de 1939 y en “La Vanguardia Espa- jñola”, de Barcelona, número 22.730,; fecha 28 julio 1939, fueron publica-v 
das las relaciones de las acciones, extraviadas de dicha Sociedad (cuatro), 
propiedad dé doña Dolores Mir Fu- llá, números 579 al 582, ambos inclusive, y ciento ocho de pertenencia de doña .Pilar Pratmarsó de Arañó, números 387 al 396, 826 al 833, 1.911 
al 1.940 y 4.351 al 4.410, venciendo el plazo de tres mesds para formular 
reclamación en 10 diciembre 1939.^Barcelona 4 de noviembre dq 1939. Ano de la Victoria.—El Presidente del Consejo de Administración. .583—X—P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

*Han sido extraviados los resguardos ; de dppósito que á continuación se detallan: ,
Númerois 641.076, A 86.739, A139.116, A 274.295, A 140.011, A

175.871, A 163.401, A 213.134," A109.536, A 95.645 A 277.608, A
292.274/A 85.856, A .118.793, A 62.011,
A  147.908, A  .189'. 134, A  34.991, 915.893, A  260.251, 964 900 A  4.965,
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A  256.038, A  260.697, A  208;112 
A  294.584, de pesetas nominales 2.000 
; 5.000, 10.000, 10.000, 12.400 10.080
10.000, lo.ooor 12.000, 20.000, 37.000, 
ÍO.'OOO, 5.000, 10.000, 5.000, 10.000
10.000, 10.000, 2.000, 6.000, 4.000,
4.000, 5.000, 5.000, 10.000, 10.000, en
4 por 100 Amortizable 1908, 5 por 10C 
Amortizable 1926, 5 por 100 Amorti. 
zatle 1926, 5 por 100 Amortizable 
1926, 4 por 100 Amortizable 1928
5 por 100 Amortizable 1929, 5 poj 
100 Amortizable 1929, 5 por 10C 
Amortizable 1927 sin impuesto, 5 poi 
190 Amortizable 1927 siin impuesto, 
5 por 100 Amortizable 1927 sin Im 
puesto, 4 por 100 Amortizable 1935, 
4 por 100 Amortizable 1935, Ferro, 
viaria 5 por 100, Ferroviaria 5 poi 
100, Ferroviaria , 5 por 100, Ferrovia
ria 5 por 100, Ferroviaria 5 por 100, 
Exterior 4 por 100. Exterior 4 poi 
100, Exterior 4 por 100, Exterior 4

, por 100, Exterior 4 por 100, Obliga
ciones Tesoro 4,50 por 100, emisión 
1-934; Obligac onei Tesoro 4,50 poi 
100, Cédulas . 6 por 100 Banco Hipo
tecario, Cédulas Banco de Crédito 
Local Interprovíncial, expedidos poi 
este establecimíiento en 8 agosto 1908
24 noviembre 1926, ’ 19 julio 1928, 13 
septiembre 1935, 17 jullio 1928, 3 ene
ro 1930, 4 junio 1929, 2 enero 1932, 
23 mayo 1927, 22 marzo 1927, 13 no
viembre 1935, ,21 abril 1936. 10 no
viembre 1926, 29 septiembre 1927, 23 
noviembre 1925, 26 octubre 1928, 12 
agosto 1930, 28 noviembre 1924, 3C 
noviembre 1920, 26 noviembre 1934,
25 Octubre 1922, 2 octubre 1923; 25 
julio 1934, 4 diciembre 1934, 21 agos
to 1931 y 2 junio 1936, a favor de 
don Matías Polo Lon, se anuncia al 
público por primera vez para que 
el que sé crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo dé un 
mes, a partir de la fecha* de la pu
blicación del presente anuncio, que 
•se inserta en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO y dos diarios de ésta 
capital, $egún determinan los artícu
los cuarto y 41 del Reglamentó vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama, 
cóii de tercero, s© expedirá ©1 co
rrespondiente' duplicado de d i c h o s  
resguardos, anulando los primitivás y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 2 de febrero de 1940.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro.

58é-X H ?

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD, S. A.

San Pablo, 30— Sevilla

A los ©tecitos de Ja Ley ide prtae - 
no de junio de 1838, se hace conte 
tan haber siidlo soíMtada Ja tiM a- 
nacdóni dle nulidad-.y expedición de 
nos duplicados corresponjdieinteis a 
Jos títulos siiguomte® de esta Com
pañía: .

CUARTA RELACION DE TITULOS 
DENUNCIADOS

a) Acciones

Don Bartolomé Juan Figuenate, 
Barcelona: 6)5 taocioinie®, números
04-803 ai 180 y 148.803' al lSt

b ) Obligaciones

Bamco del Comercio, Bilbao: Urna 
obligación cuarta» serie, núm. 7.373\.

Si. ¡tranísiculrriJdjag tiréis meses., d »  
d)e m  publicación de este anunció 
no se hubiese comunicado a eslta 
Sociedad, la. ©xf-isifeniciia ¡dle opoisi- 
cJón, se tramitará el , asunto al 
Juzgado correspondiente, pana la 
anukcióu; dle Jos títulos referidos 
f  expedición (de los duplicadlos.

Sevilla, 1 dle febrero de 1948,— 
EBs' Director, Manuel Femiánidieiz 
Campos.

23il'-X-P

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD, S. A.

San Pablo, 30— Sevilla

SEGUNDO ANUNCIO

De acuerdo ooin Ja Ley dte prime
ro de juniio 'de 1198(9, en s¡u úlltáimlo 
párrafo idea articuda ouatrito., sie ha  ̂
ce saber por segunda y última! voz 
h'aiber sildlp solicitada lia deciara- 
cfJón de nulidad y expedición 'dle 
los duplicados coirets(ponldienites a 
Jos títulos Siguientes:

Tercera relación de títulos denuncia
dos publicados primera inserción 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TAD O  'número 565 d¿l 31 de diciem- ’ 

bve de 1939

a) Acciones
Banco de Comercio, Bilbao: 1)1 

succione®, núms. 830, 46.443, 1(04.538, 
185.969; 143.580 al 505 y 148.02(6.

Don Manuel de ¿Arguelles y Ar
guelles, Gijón: 52 aceiome®, núme- 
tfos 8887, 18.798 y M ,  11.804, 113.51011

al  505, 14.903 al 908. 21.50 al 585, 
20.3®» al 4(00, 27.2421 y 43i, 38-08» ¡aíL 
89, 3)8.3(69 al 73, 38.41(9 al 28, 47-142' 
¡al 40, 48.088, 1(3/0.700 y 70(4.

Doña Isabel Lafora» viuda dje 
Ẑ baíKa,, Madrid: 115 lalciciionieis, mú- 
meiros 100.150,, 103-238 y 3(9, 106.0(2», 
145.2I5¡6 al 65, 147.1176.

Dorn José María Ruano Rui:® (de 
Bustamarnte, Madlrlüdb, Uña" acción,, 
número 21.9104.

b) Obligaciones
g r .

Don Antonio AdaflUd, Sevilla: Uaná 
óblUgacTóni quinta serio, núm. 41.0371

Hilaturas Caira'llt-Péne®, S. A. 
Barcedonla: 1819 obligaciones octa
va serie, números 3.178, 3-1(810,, 4f.Hl» 
al 16, 4.9(01' ai 10., 5JS0 «afll 3 ,̂ 5.210a
5-274, 5.3812 ¡a»li 428, 5-79(4 ai 07, 7.4)01 
al a  7.829 al 3(8, 7.8461, 7.8810, 7.89Ú 
tai '9100, 8.3(114), 8.'5I3!5 ai 3», 8.61» al 
3(0, ¡9.518, 9.52(9' y 38, fli.02B¡ ai) 3ft 
11.041 al 57, 15347 al 58, 16361Í. 
115.7921 1115.8210 y 211, 15.913, 16-0661, 
10.251 al 75, 110.4211, 110.5821, 19-0314.

Don Vicente •Oalaitayud Perales, 
Valencia:' Cinco obligaciones oetar 
va serie, númteiros 1(2.476 ai 88.

Don Antonio Fenrer Jaén;, Ma- 
.dilild: Dos obQiigjaci'onies octava se
rie, números 4.485 y 86.

Señorita Montserrat Sabatés. Vi- 
ver: Una obligación octava, eeríle., 
númeax) 5.48», \

Don José Perales Jiuipaida Ma
drid: 21 obligaciones nóvenla serDe, 
números 25.101 tal 2(1.

Don EiMas y dan José Temo!, AL’ 
bacete: 74 obligaciones novena 
rie, números 33.408 ai 37, 30.733' al 
317, 20.349), 23i.80I, 23.92(9 al 34, 27.151 
afll 58, 36.030 al 38, y 2121: oMgacIto- 
nas déióima serie, númjetms 4.003 
aft 17, 115.820 ai 34, 15.055' ai 62, 29H(, 
4.-538 al 37, 4-538 ai 55, 4.580 al 682, 
8.558 afll 05. 8:908 al 907, 8.951 é t  
9.0O7, 9.6135 al 50, 13.374 ai 88, 14-288 
y 89, 17.281 al 20& 18.387 al 40», 
20.53(5, 2(6.552 ai 54, 20:9198 ai 27,008, 
28.281 ai 283, 2»J9(3i5 al 51.
. Doña Entciairniatcilón Bernabé ■ Sk>- 

l«eo% MaidlrDdl: Cinco obiagacdonés'dé- 
cíilmia seriie, número® 27.790 ai 92 y 
20.052 y 53.
. Doña Nardiisa Kiiernian® Campos, 

Madrid: 1(5 oMigiacíonte® idécáima se- 
riie. números 13.797 iaü 81;1.

El platao para formulla¡r oposición 
terimíiniará ei d(í¡a 3(1 de nuareao 
de 11940.

Sevilla-, 1 de febrero de 1(940 01
Director, Manuel Fernández Cam
pos.'

201-X-P
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BANCO DE ESPAÑA 

Castellón

Hábiéndose notificado a, e s t e  
Banco el extravío idtel treisĝ uaindia de 
depósito transmisible (número 5.1 Í5, 
áte pesetas nominales 1176.00)5, a 
namjbne de don Jasé Bue&o Valero, 
m  Deuda Amioirtizafole al 5 por 110*0 
Mn impuesto emisión 19<2i7, expedi
dlo por esta Sucursal efli 9 idle aíbrlll 
cBe J92f7, se ainunciiai al público pa
ra que d , que se crea con derecho 
a reclaimalr lo verifique ¡dentro del 
pifiólo dle un ¡mes, a eqntar deslde 
lia publicación dle ¡este anupcio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y Utos 'diarias “A. B C” , de Ma
drid, y “El Mediterráneo” , dle Oas- 
tellóni, según (disponen los artícu- 
loá cualrto y 41 del Reglamento vi
gente' dle ,esite Banco, adyuritiénidase 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero «sita Sucur
sal expedirá el correspondiente du
plicadlo, anulando ■ jel primitivo y 
quedando el Brinco exento de-re®- 
ponsabihldlad'. ■ .

• Castellón, 12 dé 'diciembre de 
1939.—Año de ía Victoiriá— (El Se- 
urétarnip, Enrique Kobert.

1 282-XR

BANCO DE ESPAÑA

 Castellón

Habiéndose notificado a e s t e 
Banco el ’ extravio de líos resguar
dos de depósito tranisimüsiblies nú -1 
mero 0.837, dle 2,0(00 pesetas poimli- 
naileis en acciones ordinarias de la 
Compañía' Telefónlicia Nacflomal de 
España; número 7.1(82, de 18.500 
pesetas nominales ,en Deuda Amioir- 
tizablé 5 poir l'OO emisión -1191219', ex
pedidlos poir esta SucurM en- L2 de 
septiembre de Il9l3i3 y 4 de febrero 
die .1191315, respectivamente, los dois a 
nombre de 'don .Gonzalo González 
EspresaM Sánchez; y número 7.45(3v 
de 5100 pesetas nominales en Deuda 
Aimartizable 4 por l'OO emisión 19<35i. 
expedido en 17 (Je diciembre de- 
1!9|3>5., a nombre de Idoña' (María 
Francisca 'González Eispresalti Sán
chez, .se ánumdia ail. público paña 
qu|e el que se orea eoln .derecho -a1 
reclamar lo verifique' .dentro del 
plazo • de un mes, a. contar desde 
la publicación de este anuncio en 
al BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y los diarios “A B C”, de Ma 
driid, y “El Mediterráneo” , dé Cas
tellón. según - deponen los 'artícu
los cuarto y 41. del Reglamento vi
gente dle este Banco, advirtiéndoise 
que transcurrido dicho plazo sin

reclamación de tercero esta Siucur. 
sal expedirá ©1 correspondiente du
plicado, . anulando los primitivo^ y 
qu>edainicfo el. Banco exento dle resi 
ponsabilldáld.

Castellón, 10 de diciembre de 
119(319—Año dle la Vi-ctoriiai— Eli Sé- 
cretaria Eimrtique Robe-rt.
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 BANCO DE ESPAÑA 

Castellón

Habiéndose notificado a e s t e  
Bjanco ie(L extravío dé los reisigutenr- 
dós de depósito número 5.4(918, dé 
pesietats nominales 6.090 en Deudá 
Amortiziaible 5 por 1)00 enúisióm 19127 
sin impuesto* y número 7,084, dé 
pesetas nomínales HQ.OOO en Deuda 
Arnortizablie 5 por 1KM) emisión 119(27. 
sin impuesto, aimbos transmisibles, 
expedidos por está Sucursal en 19 
idle junlio dé 1908 y 19 de septiem
bre de li984, respectivamente, a 
nombre dé don Ramón Giroma Siel- 
ma y doña Josefa Travpr Villalan- 
.ga, indistintamente, se ainúmcia al 
público pará que, di que se crea con 
derecho a reclamar lo ' veiríifique 
dentro del plazo de un mes, a con. 
tatr desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y ios (diarios “A B C” , 
de Madrid, y “El Mediterráneo”, de 
Oas(te|llón, según disponen los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamien. 
to vigente de .este Banco, aidvir- 
tréndose que transcurrido' dicho 
plazo Sin' reclamación de tercero 
esta Sucursiall expedirá el' corres- 
pondliéinte duplicadlo, anulando los 
primitivas y quedando exento de 
reisponsuibiiMad.

Castellón, 12 die diciembre dé 
119(3(9.—Año de la Victoria.—El Se
crétalo, Enrique Robert.

284-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Castellón
Habiéndose notificado & e s t e  

Banco el extravío <M úesiguairdo dé 
depósito transmisible núm. 6.4010, 
de pesetas nominales . 1M0IO en 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 
1100, expedido por esta. Sucursal el 
29 de julio de 1981, a nombre de 
doña Concepción Vives Monferrer, 
Se anuncia al público para que el 
que sie orea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del* plazo 
de un mes, a-contar desde la pu
blicación de. es'te anuncio ein ©1 
BOLETIN OFICIAL . DEL ESTADO 
y líos diario© 'A  B CF. d¿ Madrid!,

y ‘*E1 Mediterráneo” , de paStellón, 
según ¡disponen los artículos1 cuar
to y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advhtiéndoisie q u e  
transcurrido dicha plazo sin re
clamación , de tercero esta Sucursal 
■expedirá el correspondiente dupli
cado, amulando eíl primitivo y que- 
dando el Banico exento de respon- 
sabilildad.

Castellón, 9 de (diciembre' de 19!3-i9. 
Año (de Bai' Viótxjiñiá.—El Secretaria 
Enrique Robeuit.
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BANCO DE ESPAÑA 

 Castellón

Hafbiéndosie notTicatdo a e s t e  
Banco el extravío del resiguando 
de depósito imtranBmnstiíblie núme
ro 406, de pesetas nominales 48.090 
en Deuda Peapietuia Exterior al 4 
par 1(00,-expedido por esta Sucur
sal el 7 de malyo de 1905, a ruoimbré 
de idloin* Juain. Querol Besieir> corno 
nudo propietario^ y don Dctmllngo 
Gil Rebullida como usufructuaria 
se anunciia al público pana que d  
que se crea ooin derecho á. recia-' 
•miair lo verifique dentro ¡ del pla
zo de un meis;, a. contar deside lia 
publicación de este anuncio en d  
BOLETIN OíEICIAL DEL EIS'TADO 
y los dliairdios “A B C”, dé Madrid 
y “El ÍMeciliterráneo”', dé Castellón> 
según disponen lies artículos cuar
to y 41 del Reglamento .vigente de 
e s t e  Banco,, advirtiéndosie que 
tralnscurrido dicho • plazo si:n recia- 
maciión dé tercero -esta Suicursail 
expedirá e l ' corr.espoinidiente duplli- 
cado, anulando el primitivo y'que- 
, dando ol Banco exento dle •respoin- 
siabiliidad. ; • '

Castellón, 5 de diciembre de' 1939. 
Año dé: da Victoria.—El Secretaría 
Enriquie' Ropert.

2007X-P ‘ /

BANCO DE ESPAÑA 

Castellón

Habiéndose notilficaidio a e s t e  
Banco el extravío- del resguiardo die 
depósito transmisible, número 7 .240, 

de pesetas nominales 50.9(09 en 
Deuda Ferroviaria Amortizadle del 
.Estado al 5 por IDO emisión. 1925- 
expedido por esta Sucursal en 9 - 
de marzo de l>9i35, a' ncimibre de icón 
Francisco Gil Seisena, se* anuncia 
al públ'co para quo el que se crea 
ooh ' derecho a reclamar lo verifi
que -diento del plazo de un núes,, a, 
contar 'desde ia ¡publiciación die este 
anuncio en e l . SOLETEN OFIOIAL
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DEL ESTADO y los diarios “A B C”, 
de Madrid, y ‘‘El Mediterráneo”,

,, de Oasteillón, según 'disponen los 
artículos cuarto y 41 idiel Regila. 
mento vigente die esto Blanco, ad~ 
vMJéiudiotsie que transcurrido dicho 
¡plazo sin reclamación dle tercero 
eáfca Sucursal expedirá el corres- 
pcndliiente duplicada. anudando el 
primitivo y quedando- el Banco 

' exento dle responsabilidad.
. Castellón, 2 de 'd&cüiemibre dle 1'939. 
Año dle lia Victoria.—El Secretario, 
Enrique Robert.
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BANCO DE ESPAÑA 
Castellón

■ HJaMiémdiasie- niotifioaido a e s t e  
'Bainco el extravío dle los siguien
te® resguardos de depósito:

Trianisim Mióle número (5.21919), d|e 
1*0.010)0 pesetas nominales en Deu
da Amortizigblle al 5 por IOiO emi
sión 19(2$, expedidlo por esta Su
cursal el 3 idle ju n io ' Itíle I927.

Títanisimálsiiblle ¡niúmiero 5-3103', dle 
'pesetas nominales. 2(7.5010 en Deuda 
Amorttable 5 por 1(010 ¿¡misaón 11927 
sm impuesto, expedidlo en 3 d>e Ju
nio die 119127.
• Tranismásible número 5.419)9)* die 
25010 pesetas nominales ein Deuidia 
Amiortiziaíble 5 póir IDO eímósfión ii927 
siin impuesto, expedidlo en 1® de 
junio dle 1)928.

Transmisible númeno 5,.8(0(1* de 
5.0i0i0 pesetas-nominales en Deuda 
Aimcrfeable 5 por 110*0 emisión 1)927 
sin impuesto, expedidlo en 2*0 dle 
aibitl dle H929; y 

Trianismisdíblie número 6.315)2,, de 
1(0.010(0 pesetas rnomtoalesi ein Deuda 
Amcirtizaibie 5 por 1)0(0 emiisdón 1)912*7 
siin impuesto, expedido el 12 dle ju
nio de 19311, '
. Toldos a mcimjb.re dle doña Teresa 
Maisiip Peliiicer, sie, anuncia. .al pú
blico paira que el quie se órela ooni 
derecho a- srechimair lo verifique 

i dentro del plazo die un mes, a con
tar destile lia . pufotticac&ón de esite 
ainuimciio en el BiOLETIN OIBTDCML 
E©L ESTADO y los diarios “A B C’\ 
de Madrid, y ‘*01 Mediterráneo’’, dé 
Oastrilóm, siegún diíspoñen líos ar
tículos, cuarto y 41 del Reglfamen • 
ta vigente de e®te Banco, adviir- 
tiíéndosie ■ que transcurrido dticihO’ 
plazo sin recia,marión de tercero 

^Sucursal expedirá el ccnres- 
pohidienite duplicado, anudando los 
primitivo)?) ;y. quedando el Banco 
exento dq responsabilidad 

Castellón, 12 de diciembre dle 
li9i3i9~Aiñ0‘ de- lia Vioíriria Eli Se
cretario, Enrique Robent. mx-p

S. A. VALENCIANA DE FRONTO
NES Y ESPECTACULOS

Barcelona
En viirtúidi dle lo dúspueéto en el , 

párrafo segundo del artículo cuatr- 
fco de l'a Ley dle primero die junio 
de 1193$, sie recueridla que el día 28 
de diicíemíbrie úttiímio fué publicado; 
en el BOLETIN QFIOIAL DEL ES
TADO, como lo había sido anite- 
riomiienité en el periódico “Sioiltildlar 
riidaid ' Naoionar, de Biauceliona, el 
anuncio de haber sido desposeído 
idon Fertmdn Oflairquiaga Brouítini de 
cinco ‘ acciones de esta Sodiledad, 
númienojs 6106 ai $110, de 1.0100 pesó- 
tas nomínate© cada unía.

El ¡plazo patria formular.. oposi
ción tenmima el día 23 de marzo 
próximo, neiteránidosie el aviso de 
quie si dentro deipllaizo no hubiera 
jslildo ¡notificada a esta Sociedad lia 
existencia de dicha oposición, se 
procederá a solicitar autorización 
para lia anultaciión de .los valores 
reseñados y expedición1 dle los 'du
plicados eorrosponiclieniteis.
, Barcelona ,̂ 3*0 de enero dle 1(9*40—  
01 Ooms‘ejó de Admliinistración.
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S. A. BALEAR DE FRONTONES Y 
ESPECTACULOS 

Barcelona
Ein virtud de lio* dispuesto ein eü 

páriraifo segundo del articuló cuar
to de lia Ley de primero de j unio 
ide 1.90$, sie recuerda quie el día 214 
de diciembre uitimo fué pubidciaidb 
en el BOLETIN OETOIAL DEL EIS-. 
TADO, como lio había siiidio anlte- 
irlioirimiente en ei periódico “Solida- 
tidaidl Naiciíomaft”, dle Barcelona, el 
anuncio de haber sido desposeído 
doin Eermín Oiarquiiaga Brioutín dle 
idl'iez acciones liberadas de esta Sio- 
ciedaldi, números. H9tl al 2*0*0, 'dle 110*0 
pesetas nominales caidl? una.

El píam para formular oposición 
termina el día 24 de mairno pró- 
xlimiQ, reiterándose el 'aviso de que 
si dentro del pilado no hubiera s)L 
do notificada a eista* Siociediad la 
ex':istemcia dle dicha oposációm se 
¡procederá a soli-ciitar autoriaación 
para la. ainiuDaclíón idie los valores 
resfeñados y ‘expedición dle los • du
plicados -ccrrespinldientes.

Barcelona, 3*0 de enero de 1(9*410. 
El Oqñsejo de /idoimistíiacióni.

586-4-XP ,

FRONTONES Y ESPECTACULOS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Barcelona
En virtud ¡cte lo .(dispuesto ê u el 

pármifo siegundio jdieOi artículo! cuar
to lde: Da Ley de pr^njero’ die Juñio

oe iiyo$, recueraia que en cuna 
(de diciiiembrie úUtánuo fué publlfcadó 
en él BOLETIN OFTECIAL DEL ES- 
TADDIO, como lo ha¡bja sido ante
riormente ein di pietrlódico “Solikla1- 
rdidaid NadLoniaüJ”, de Biarcieioniá, el 
anuncio dle haber sidlo despotseidos: 
don Juan Padrós y Rossell, dle 110 
aod'ioinieis .de la s*erüie Bi de esitla Só- 
ciedaid, númieros 11.1311' ia|li 1.14)0), con 
cupón número 9, de valor nidmlnal 
ILiOiOiO pesetas caída una de ellasi y 
don Peirimiai Olarquiaiga Biroutini, tífe 
óincto acciones de l¡a mitemiai, dé lia 
serie B,, númieros 1619, 1710, 3103 ai 
3(05, de vaiior mcimümal 1>.OOIO peeieí- 
tla.® caída urna.

Ei piiaao para formuliar oposición 
termina él día 212* de marzo , pró- 
xüimo, reliiteránidoisie el aviso , dé que 
si dentro del plazo no hubieira sido 
notiíficiada a esita Socledaidl la exis
tencia dle dicha oposición, sie pro
cederá a sio&ió'tar ‘autorización par 
ra lia anulación dte' los valores, re
señados y expeidición de ¡ios dhi*̂  
pñcaidos corresponldiientea

Barcelona ,̂ 319 • Idlei eniero (de1 H94KX 
El. Oons*ejio de Adminfestracf.óni.

536-5-X-P ;

HOTEL RITZ DE BARCELONA, 
SOCIEDAD ANONIMA

¡ Barcelona

. A ios fines de la Ley de primero 
de junio de. 1(98(9, se reicuerida que 
en “(El Nóüilciero Umiíversial” dé 215 
de diciembre de H98I9, niúm. 16.608̂  
y en el BOLETIN. OOFTCOIIAL DEL 
ESTADIO de ¡1(5 die dfiiciiembré (¡M 
mflsmo año, númiero 3*4)9i, ©e híizo 
púlbllica la (denuncia formuladla' por 
la Compañía Gomera! de Tabacos 
ide Mlipiinasi, por desposesióni, du
rante *e! período de dominación 
marxisfta, ide 2(0 acciones Hotel Rltz 
de. BarcieOlomat S. A,, números 5.622 
a 24 y 9*J9*6<5 a 81, que se hallaban. 
Idteposliítaidas en aquélla Compañías 
■a nombre die doña Marcédesi D*o- 
trieis dle los Santos,, y sie a»d)vertía 
que Si en él ténmálno¡ dle tresf ¡míe
se®, a contar' 'desde lia puMcadón 
del citado anuncio en el BOLETIN 
QEIOIAL DEL ESTAÜDO., ¡niO S*e hû  
More nótiifimdb a ©sita Socie’déid lié 
existencia de opiosfJción, pracédeiría 
a sio^citar del Juzgado' autoriza
ción panaí la ainuíación de dichos 
tituílos y expiediición de lo®. #diupü- 
oaido®. '

El plazo para formuíllar ofposáh 
Odón term'ina <e¡nj 1¡5 de marzo pró
ximo. '

Barcelona, 3*0 de eniero dé 1*9(40- 
El . Consejo ‘dé A |:ím&n!sitracíór*.
' 586 X̂ P
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INM OBILIARIA FLORA, S. A. 

Salamanca

E l C on sejo  de  A dm in istración  de  
esíta Socicidiaid! h a  acoindlajdo c o n l 
oar a  los ^©ñores acjcitoisltiais a  Jim - 
fea G eneral â dltoiteurlai, que &e eeflte- 
briacná el d ía  2(0, a  Ha® sel® dle la  
tairdlei, en SaHaimlanca,' en  la  calle 
Atendida die AíHemaaida, nfúimero 3/8-

ILo® ¡asento® .puesto® a la orden 
<M d ía  serán :

Ii9 Examm  y aprobación*, en se 
ciasa de la memorOia y die Im  cuen
ta® del ejeiicMo dle 1(98(9.

2.0 Acuerdo sobre devolución die 
anitljcdtpo®/

3)2 Enajenación) dle Inmuebles, y 
adquisición die otro®.

4-9 i Explotación de finca®,
5 ® 'Elección de Consejero®.
6-9 TraisUiaido <M domiocEdo ¡sor 

cml a  Madlrüd, calle die Feirniánides 
de la  Hoz, núm ero 5.

[Los señoras! accionistas que de. 
$e¡en¡ a s istir  a  é$t& Ju n ta  deposita
rán  su® titulo® con cinco düas «jije 
an/ticápac^óns por lo míenos, -al díia 
en quie ¡debe tener lugair lia Ju n ta , 
en el domiciddo social, Avenida .die1 
AJletmanUa, núm ero 38, . en S a la 
m anca.

Asimismo, desde <efl dia 18 podrán 
examáimar e,n el dloanici'lifoi c itado el 
Balance del últim o ejercicio, junto 
con los comprobante® del mismo.

(Etn Saiaimanica. a  5 -die febrero id(e 
1191410.-—¡Eü; Bresidíenfte del Consejo dle 
AdMini&triacián, Angel CairmjaiL y 
Sanltos-Suiáirez.

601-X-P 

"  T E R R E N O S  ” S . A . 

Madrid
Se convoca a  lo*® señor-e® aodo- 

mfiisfca® d*e a s ta  Sociediadi a  la  Junita 
General ord inaria qiua se celebrará 
eü d ía  6 dle m am o  próximo, a  las 
siete dle la  tarde, en  el Palacio  tííel' 
®eñor Presidiente, P aseo diel Prado, 
núm ero 2®, dlabiendb los señores 
acctoilistas depositar d n co  dia® am  
te®, poir lo menos, al señala do p ara  
dliioho a c ta  en  el domfcilio social, 
Velázquiesü, nfúmiero 18, tercero, lo® 
•tátúlos o rasigiuardosi que les 'den de- 
a^ecbo a  su  ¡asistencia'. '

'Maidlridl, ó dle febrero die li9>4tQ.--El 
Presidente del Consejo do Adími- 
nistraóión, El ¡Duque <W In fantado.

WXbX&.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO DE PRIM ERA INSTAN
CIA, D ISTRITO  NUMERO 2 

M urcia

E d i c t o

En el Juzgado de Primera Instancia 
del distri'j númer0 dos de esta ciudad 
se han promovido autos de juicio de
clarativo de' mayor quantía por el 
Procurador don Juan García Ciernen, 
cín, en nombre de doña María Marín 
Ortigosa, asistida de su esposo don 
Francisco Gil Ibáñez, contra los in
teresados desconocidos y él Ministe
rio Fiscal por sí y en representación 
de los que no comparezcan, para que 
en definitiva sentencia se declare que 
don Tose Moreno,Marín, inscrito con 
estos apellidos en las Secciones de na
cimientos del Registro civil del dis
trito número dos de Murcia, y de de
funciones del de Buenavista, de M a
drid, como hijo legítimo de don Juan 
Moren0 Muñoz y doña María Basilia 
Marín Ortigosa, es .hijo natural de es
ta señora, cuyo verdadero nombre es 
el de María Basilisa, y que procede 
hacer, la rectificación correspondiente 
en las actas de los Registros civiles 
expresados mediante nuevas inscrip
ciones en que se consigne la condi
ción de hijo natural de don Juan Mo
reno Marín, con los apellidos de $u 
madre, doña Marít Basilisa Marín 
Ortigosa, así como también que1 es 
nieto por dínea materna de doña Ma
ría Basilisa Ortigosa Samaniego

Y  ^  virtud de lo acordado por pro
videncia de 7 de mayo de 1936 y 20 
del mes* actual, se emplaza nueva
mente’ por medio del presente edictoj 
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a los deman
dados desconocidos, o sea a aquellas 
personas que p u e d a n  considerarse 
perjudicadas con la declaración qué 
se solicita y consiguiente rectificación 
de las actas de las inscripciones de 
nacimiento y defunción de don José 
Moreno Marín, para que en el térmi
no improrrogable’ de diez días com
parezcan en los referidos autos, per
sonándose en forma, para recibir las 
copias de la demanda y documentos 
y poderla contestar en el término que 
se les señala, bajo apercibimiento de 
que transcurrido el referido término 
de este segundo emplazamiento sin 
comparecer, se les declarará en re
beldía y se dará por contestada la de
manda

Murcia, veintiuno de diciembre de 
mil novecientos treinta y mueve.—

Año de la Victoria.—El Secretario 
P. H.: T. Julián Ruiz.~V.2 B > . El 
Juez de Primera Instancia interino, 
Luis Diez. 590—X™ A J

TRIBUNAL REGIONAL DERES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del Tribunal Re
gional d’e Responsabilidades Po

líticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribuna] 

se ha dictado la siguiente
“Sentehcia.—Señores don Brau

lio Ordóñez Yasel, Presidente.— 
D. Francisco Arias y R, Barba  ̂
don Luis Otero Atucha, Vocales. 
En la villa de Bilbao, a veintisiete 
de enero de mil novecientos cua
renta.—Visto ante <J Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de esta capital el presente ex
pediente, número 179, procedente 
de la Comisión Provincial de In
cautaciones, número 225, seguido 
de orden de ésta contra don José 
María Delicado Valle, mayor de 
edad, de estado se ignora, de pro
fesión químico, domiciliado últi
mamente en Portugalete, y en el 
que es Ponente el vocal de la ca
rrera Judicial don Francisco Arias 
R. Barba.

Resultando probado y así se de
clara que don José María Delicado 
Valle, afiliado al Partido Naciona
lista Vasco, antes y al iniciarse el 
Glorioso Movimiento Nacional e?a 
separatista destacado y gran entu
siasta del triunfo de las fuerzas 
rojo-marxistas, llegando a desem
peñar en el primero el cargo de 
Vocal. El llam ada Gobierno de 
Euzkadi le dio los cargos, que des
empeñó, de Director 'de los Labo- 
rato ríos de Euzkadi, y luego otto 
en el Departamento de Industrias 
de Guerra; últimamente fué nom
brado Director-de la Sociedad1 dje 
Gomas, Amiantos, donde se fabri
có material de guerra; está huido 
en Francia, al parecer. Sus bienes 
son más bien reducidos, pues sólo 
se le conocen 2.000 pesetas en una 
cartilla, otra que se ignora a lo 
que asciende Y él ser socio indus
triar de los Laboratorios de Euz
kadi, con capital social de 90.000 
pesetas, y algunos muebles embar
gados. Se desconocen sus cargas 
familiares •

Resulta»dio: Que ti inculpada,
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en trámite de defensa, no produjo 
alegación alguna.

Considerando: Que los hechos 
que se declaran probados merecen 
la calificación legal de m enos gra
ves y están comprendidos y sancionados en la relación de los ar
tículos 4,2,, apartado b )s c), d) y 
ri)> y 8.2, grupos II y III, de la 
Ley de 9 de febrero de 1939.

Considerando: Que de los mis
inos es responsable políticamente el encartado, por su participación 
material y directa en su ejecución.

Considerando: Q ue ha concurri
do la circunstancia modificativa de 
la citada responsabilidad de con
sideración social y como agravan
te recoge el artículo 7.2 de la Ley 

Considerando*: Que la sanción 
económica se fija en cada caso no 
solamente’ con relación a la .'en ti
dad de los hechos enjuiciados, sino 
también y principalmente a la po- 

'sición social y económica del in-' 
culpado y a las obligaciones familiares a su cargo.

• Vistos, además cíe los citados, i 
los artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24,

• 25, 26, 55 y  57, sus concordantes y 
demás aplicables de la Ley de 9 
de febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos a don José María 
Delicado Valle, como políticamen
te responsable de hechos menos graves, la sanción limitativa de la 
libertad de residencia de ocho años 
de extrañamiento de España y tá 
económica .de pago al Estado dé 
lâ> cantidad de 50.000 pesetas, y 
una vez firme esta resolución ex
pídanse las certificaciones prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, ¡mandamos y firmamos. 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, Luis O tero.”

Y desconociéndose el paradero del sancionado, se publica la sentencia en este BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O , para que 
sirva de notificación al interesado.

Bilbao, 27 de enero de 1940.— 
El Secretario, Francisco Balcázar. 
V.2 B.2: El Presidente, Braulio 
Ordóñez.
Don Francisco Balcázar Benavi

des, Secretario del Tribunal R e
gional de .Responsabilidades Políticas de B ilbao.

Certifico: Que por este Tribunal 
se ha dictado la siguiente

“Sentencia.—Señores don Brau
lio Ordóñez Yasel, Presidente.— 
D. Francisco Arias y R. Barba y 
don Luis Otero Atucha, Vocales. 
En la villa de Bilbao, a veintisiete' 
de enero de mil nóveciéntos cua
renta.—Visto ante el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de esta capital el presente ex
pediente, núm ero 577 de 1939, pro
cedente de la extinguida Comisión 
de Incautación de Bienes de Viz
caya con el número 95, seguido de orden de ésta contra don Pedro 
A tucha Aldecoa, mayor de edad, 
de estado clérigo, de profesión C ura Párroco, domiciliado últim a
mente en Abadiano, y en el a ue 
es Ponente el V ocal'de la carrera 
Judicial, M agistrado don Francis
co Arias y oRdríguez Barba.

Resultando probado y así se de
clara que don Pedro A tucha Al de- 
coa, Párroco del pueblo de Aba- 

,diano, separatista furibundo y en- 
|túsiasta defensor de esta idea, de 
la que hacía pública ostentación y 
propaganda desde el pulpito y fue
ra de la Iglesia se desconoce si es
taba o no afiliado al Partido N a
cionalista Vasco u otro que sirvie
se y defendiese tan nefasta ideolo
gía; iniciado el Glorioso Movi
miento Nacional prosiguió pen
sando y procediendo de iguals ma
nera, mostrándose decidido defensor del Gobierno de Euzkadi, 
abandonando el pueblo ai a p ro 
ximarse las fuerzas Nacionales y 
huyendo al extranjero, donde al 
parecer se* encuentra; su propa
ganda antiespañola ha producido 
sus frutos en el pueblo de A ba
diano, pues han sido muchas las 
personas a quienes ha contamina
do su odio y que hoy sufren las 
consecuencias de los errores que el 
expedientado les inculcó y propug
nó. Sus bienes acreditados son escasos y no se sabe ténga a su car
go obligaciones familiares.

Resultando: Que en trám ite de 
defesa, por el inculpado no se ha hecho ninguna alegación.

Considerando:« Que los hechos 
que se declaran probados merecen 
la calificación legal de graves y están comprendidos y sancionados 
en la relación de los artículos 4.2, 
apartados e), j) , 1) y n ), y 8.2, g ru

pos II y II de la Ley de 9 de fe
brero de 1939;

Considerando que de los mis
mos es responsable políticamente 
el encartado don. Pedro A tucha 
Aldecoa, por su participación m a
terial y directa en su ejecución;Considerando que ha concurri
do la circunstancia modificativa de 
la citada responsabilidad de la consideración social de su cargo 
sacerdotal, comprendida en el ar
tículo 7.2 de la Ley;
> Considerando que la sanéión 
económica se fija en cada caso, no 
solamente con relación a la enti
dad de los hechos enjuiciadlos, si
no también y principalmente a la posición social y  económica del in
culpado y a las obligaciones fami
liares a su cargo.

Vistos, además de los citados los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 
26, 55 y 57, sus concordantes y 
demás aplicables de la Ley de 9 
de febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos a don Pedro A tucha 
Aldecoa, como políticamente res-, 
ponsable de hechos graves, la san
ción limitativa de la libertad de 
residencia de quince años dé destierro de las provincias de Vizca
ya, Alava,' Guipúzcoa y N avarra 
y un radio de veinticinco kilóme
tros de cada una de ellas, la eco
nómica de pago al Estado de la 
cantidad de cincuenta mil pesetas, y una vez firme esta resolución 
expídanse las certificaciones preve
nidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firma- 
m o s—Braulio. Ordóñez.—-Francis
co Arias.-—Luis O tero.”

Y desconociéndose el paradero del sancionado se publica la sen
tencia en este BO LETIN  O F I
CIA L DEL ESTADO para que 
sirva de notificación al interesado.

Bilbao, 27 de enero de 1940.— Francisco Balcázar.—V-2 B.2, El 
Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavi
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la siguiente 
 “Sentencia.—Señores don Brau-
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lio Ordóñez Yasel, Presidente.— 
D. Francisco Arias y R. Barba 
don Luis Otero Atucha, Vocales 
En la villa de Bilbao, a veintisiete 
de enero de mil novecientos cua
renta.—Visto ante el Tribunal Re. 
gional de Responsabilidades Polí
ticas de esta capital el presente ex
pediente núm. 368, procedente d<€ 
la Comisión Provincial de Incau
taciones núm. .510, seguido.de ór- 
den de ésta contra doña Josefa G o
rrino Aréchaga, de sesenta y nue
ve años de edad, viuda, de profe
sión comercio, domiciliada última
mente en Bilbao, y en el que es 
Ponente el Vocal de la Carrera 
Judicial don Francisco Arias R« 
Barba;

Resultando probado, y así se de
clara, que doña Josefa Gorriño, 
achacada de militante del partido 
Nacionalista Vasco, sin contradic 
ción alguna y lógicamente cierto 
por ser madre política de don He- 
liodoro de la forre, componente 
del llamado Gobierno de Eúzkadi, 
no se le conocen otras actividades 
políticas destacadas, h a b i éndoSe 
marchado de España juntamente 
con aquél, suponiéndose se encuen
tre en el extranjero; poseía en es
ta población, calle Ramón y Ca- 
jal, núm; 59, una tienda pequeña 
d e mercería, desconociéndosela 
otros bienes, así como las obliga
ciones de familia;

Resultando que en trámite de 
defensa no se produjo alegación 
alguna a nombre del inculpado;

Considerando que los hechos 
gue se declaran probados merecen 
la calificación legal de leves y es
tán comprendidos y sancionados 
en la relación de los artículos 4.9, 
apartado e) y n ), y 8.9, grupo III 
de la Ley de 9 de febrero de 1939;

Considerando que de los mis
mos es responsable políticamente 
a encartada doña Josefa Gorriño 
\réchaga por su participación ma
terial y directa en su ejecución;

Considerando que no ha concu
rrido ninguna circunstancia modi- 
ncativa de la citada responsabili- 
iad;

Considerando que la sanción 
económica se fija en cada caso, no 
solamente con relación a la enti
dad de los hechos enjuiciados, sino 
también y principalmente a la po
li ción social y económica del in

culpado y  las obligaciones fami
liares a su cargo.

Vistos, además de los citados- 
los artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 
25, 26, 55 y 57, sus concordantes 
y demás aplicables de la Ley de 9 
de febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer 
e imponemos a doña Josefa G o
rriño Aréchaga, como políticamen
te responsable de hechos leyes, la 
sanción económica de pago de 
5.000 pesetas, que deberá hacer 
efectivas dentro del plazo de vein
te días de ser para ello requerida; 
y una vez firme esta resolución 
expídanse las certificaciones preve
nidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, «mandarnos'y firmamos. 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, 
Luis Otero.”

Y  desconociéndose el paradero 
de la sancionada se publica la sen
tencia en este BOLETIN 'O F I
C IAL DLL ESTADO para que 
sirva de notificación al interesado.

Bilbao, 27 de enero de 1940.— 
F1 Secretario, Francisco Balcázar. 
V.9 B.9: El Presidente, Braulio 
Ordóñez.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Don Antonio López Laguna, ..Ofi
cial primero de Sala dé Audien
cia Provincial y Secretario del 
Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Melilla. 
Certifico: Que en el yxpedienr 

te de responsabilidad política de 
que se hará mención se ha dicta
do por este Tribunal la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

“Sentencia número 50. — En la 
ciudad de Melilla a-treinta, de ene
ro de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Melilla el expedienté rollo número 
58 del año 1939, procedente del 
Juzgado instructor Provincial de 
la mismia plaza, seguido contra 
Anliceto Martínez Hernández, cu
yas únicas circunstancias' conoci
das son: que es de estado casado, 
vecino de Melilla, donde ejerció el 
cargo ¿e Teniente de Seguridad; 
sin bienes de fortuna, no constan

do sus deudas ni familiares a su 
cargo.

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenárnosla Aniceto Mar
tínez Hernández por su responsa
bilidad política ya definida, a in
habilitación absoluta por el tiem
po máximo dé quince años y al 
pago de cincuenta mil pesetas co
mo sanción económica, que hará 
efectivas una vez firme esta sen
tencia, de la que se llevará testi
monio literal al rollo respectivo, y 
se le notificará por medio de los 
Boletines Oficiales, dado su igno
rado paradero.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.

Los particulares insertos con- 
cuerdan con su original, a que me 
remito. Y  para insertar en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO 
y sirva de notificación al sanciona
do, cuyo paradero se ignora, pon
go la presente, com el visto bueno 
del señor Presidente, en •Melilla, a 
treinta de enero de ¡mil nove- 
cientos cuarenta.—Antonio López 
Laguna.—-V.9 B.9: El Presidente, 
Sánchez del xP<*zo.

Don Antonio López Laguna, Ofi
cial 1.9 de Sala de Audiencia 
Provincial y Secretario del Tri- 
bunal Regional de Responsabili
dades Políticas dé Melilla. 
Certifico: Que en el expediente 

de responsabilidad política de que 
se hará mención se ha dictado por 
este Tribunal la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicén así: i

“Sentencia núm. 48: En. la ciu
dad de Melilla a veintinueve d,e 
enero de mil novecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Melilla el 'expediente rollo núme
ro 46 de año 1939, procedente del 
Juzgado Instrqctor Provincial de 
la misma plaza, seguido contra Pe
dro Rodríguez Muñoz, cuyas cir
cunstancias conocidas son: hijo de 
Diego y de Amancia, de veintiséis 
años de edad, natural de La Unión 
(M urcia), vecino de Melilla, de 
profesión metalúrgico y en igno
rado paradero,

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a Pedro Rvdrí-
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guez M uñoz, por su responsabili
dad politica ya definida, a quince 
años' de inhabilitación abso lu ta-y  
al pago de. cinco *mil pesetas como 
sanción económica, que hará efec
tivas una vez firme esta sentencia, 
de la que se llevará testimonio 
literal al rollo respectivo, y sé le 
notificará, dado su ignorado para
dero, en. estrados y en los “Bo- 

Jetines Oficiales”.
.Asi por esta nuestra sentencia, 

definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandam os y firma
mos.” ,

Los particulares insertos, con- 
cuerdan con su original, a que'm e 
remito,-Y para insertar en el B O 
LETIN O F IC IA L  D EL ESTA D O  
y sirva de notificación al sancio
nado, cuyo paradero se ignora, 
pongo ‘ la presente, con el visto 
bueno del señor Presidente, eir 
Melilla, a 29 de enero de 1940-—- 
El Secretario, A ntonio López La
guna -V.2 B .-: El" Presidente,
Sánchez del Pozo.

R P.—8.687-8.688

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Don M anuel Rodríguez Pons, Se
cretario del T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.

. Certifico: Q ue en ePexpe,diente 
número 120 de este T ribunal y 8 
del Ju zg ad o  de Tarragona seguido 
contra José ta p a ro  Coll se ha dic
tado sentencia,' cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así: . ' . '

“Sentencia: D on Lorenzo M on- 
clús, don Ildefonso, de la M aza, 
don A ntonio V idal.

En la ciudad de Barcelona, a 31 
de. eneró de 1940. V isto por los se
ñores anotados el expediente de 
responsabilidad política incoado 
contra Jo sé  Caparo Coll, m ayor de 
dieciocho años, vecino de Riudoms 
(Tarragona), siendo ^Ponente el 
Vocal propietario, M agistrado don 
Ildefonso de ja  M aza Fernández, 

Fallamos: Q ue debemos declarar 
la responsabilidad • política del in
culpado José C aparo Coll, vecino 
de Riudoms (T arragona), a quien 
sé' le impone la sanción .de -pérdida, 
total de bienes y confinamiento* a 
las posesiones españolas de G ui

nea por quince años. Así por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, m an
damos y firmarnos. Lorenzo M on- 
clús, Ildefonso de la M aza, A n to 
nio V idal. Rubricados.”

Y para que conste y rem itir al 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  para su inserción en el 
mismo y sirva de notificación al 
interesado, por ignorarse su para
dero, expido y firmo la presente 
en Barcelona, a 51 de enero de 
1940,—Ll Secretario, M anuel Ro
d ríg u ez—V.2 B.2: El Presidente, 
M onclús.

R P —8.798
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONS ABILID ADES POLITICAS DE 

CEUTA

Don Juan Batlle Otero, Secretario
vdel Tribunal Regional .de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política número 2 del 
añó 1939, seguido contra Rafael Ji
ménez Cazorla, se ha dictado con 
está fecha, por el Tribunal, auto de
clarando firme la sentencia dictada 
por el mismo el día • veintidós de di
ciembre del pasado año, por no ha
ber interpuesto recurso contra la 
misma, requiriéndole para que en el 
plazo de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de» cincuenta mil 
pesetas o se acoia a los beneficios del 
artículo 14 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas. '

Y  para remitir al BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de re
querimiento al inculpádp, en igno
rado paradero, extiendo el presente 
en Ceuta a quince de enero de míil 
novecientos cuarenta.—V.2 B.2, el
Presidente, Bue’sa.—El .Secretario, 
Juan Batlle. '

R j \ —8.092. t

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
p o n s aBil id a d e s  p o l ít ic a s  d e

LA CORUÑA

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta a ! inculpado en el 
expediente número 32 de 1939 segui
do p o r el Juzgado Instructor Pro
vincial' de Pontevedra contra don 
Alejandro -Mon Landa, vecino de 
Pontevedra,, dicho sancionado» ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes. '

La Coruña a diecinueve de enero 
de mil novecientos cuarenta.—Visto 
bueno,, el Presidentes * Martín Nieto. 
El Secretario, Vicente Santiago, 

i R P.-~8»094

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

E d i c t o
Se hace saber que en el expei 

(¿jjeníte de .respanmíblLidiaid- pohtica 
instruido por el Juzgado ¿be In s .; 
tracción de Naya contra Francisco 
Latino Leja, vecino que fué die Naya. 
(Ooruña) y en Ha actualidad -en ig- 
nioriadov paradero, se dilató por este 
Tribunal povádencliia ipor la. cual. se 
ponfem lo» auto» die manifiesto 
esita Secretaria por término de- tres • 
día» pana que etL itneulliplatdio sie ins
truya. y pueda formular, dentro de, 
Has cuarenta y ocho haiia»^stiguien~, 
ftiea, ésicirüto' idle defensa.

■ La Coruñav a li6 de enero de 194®. 
V.2 ' B.S. EL PMidleute,, Martínez 
Nieto. — El' Secretaria, Vicente 
Santálaga •

R P.—7.888

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE

SEVILLA 

E d i c t o

Don Antera Rodríguez Martin, Juez.
Qlví'1 Especiad die Responsabili.

* dadies Políticas de Sevilla, .
: Hago saber: Que en He» expedien

tes seguido» para hacer efectiva Ha 
sanción impuesta a Has .vecinas. d e . 
Limares de Ha- Sierra, Huelva, Ma
nuel Ramo» Roncera, EzequiM Ra
mas Fernández, José ^liamo, Infan
te», Fructuoso González Fernández,. 
Quintín González Fernández, An
gel Navarro Ramo». Mariano Do
mínguez Martín ' y Gragario Fe.r- 
miández Fernández;. de A i ¡a j á'i’ , 
Hueivai Antonio Alonso*' Vital, y de 
Algar, Cádiz, Andrés Troya- Mlaitco, 
mediante Ha ausencia en ignoradlo 
panadero de todos ellos, he aeoind- 
dado níotificairles por ¡meidto d #  pre
sente que, d e  conformidad jai illas 
niarmias primera, segunda- y terce
ra die Ha Orden de 2 de diciembre 
de 1Í90I9 (inserta en el DOLÉTBN 
OFICIAL DEL ESTADO dé 12 de 
los mismos mes y año) , el recurso 
de revisión que en ella se le» coin- 
óeidJe se inteiipoinidrá ante- el Tribu
nal Nacional die Responsabilidades 
Políticas. Madrid, dentro del, plazo 
en ellas señalado y  con los. opoirtu’- 
nbiS' documentos;, y qil-e deberán 
acreditar a n te , esite Juzgado Espe
ciad haber Interpuesto dicha soHL 
cifu-d.
’ Dado en Sevilla a 17 ide enero die 
1940— Anteiro' Rodríguez. — M  Se
cretario, Ramiro Saras.-

R P.-—7.913
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE BARCELONA
ANUNCIO

- Piar el Tribunal Regional áe Res. ¡poinisiaibQÍllíldladles Poiliticiais de Darcie*- lorua, en* eü! expediente s&guiiJdo coto fea número 55 del Tribunal, instruido por edi Juzgado Instructor dle Bancelomia contra María Daflleitbó d iv a  (Viujda dle 3VBilr*et) „ se h(ai dictado sentencia absolviendo a  ¡La másrnia, ¡recobrando ésta la iliihre • disposición dle sus bajeares. •Barcelona, 18 dle leaneirto dle 1191410. V.2 ¡B2„ EOj RnesdJdetofe, Moaióiús^— ¡EQ¡ Secretario (onegiiiblei).
R P.—7J924

TRIBUNAL REGIONAL DERESPONSABILIDADES POLITICAS DE CACERES
AVISO

Por vlcrttuídl del p resente’hago saber: Quie par habetr etíidlo siatisifecha toitaflimientei la  samción económica ¡reteiaída en el expediente número 43 defl año 1939 e < Smpuiesitia la ¡La vecina dle RLa$e¡ncJla Dorotea M artin Eliao, d e l . Juzgado Jns¡tructor dle •Cálcenles, esta inculpada. h a  recobradlo -1& Mbdie disposición dle sus benieis. •
Cácetries, da eaueax> 1940,t- M  Pire. sáldente), DávilaL — El Secretario, Rafael Albau.
R  P.—7 .922

.A N U N C I O S
. Por vdírtu idldie- la  presiente hago siaber: Quie por haber sPdo to ta lmente siaitisifleiclh l|ai Samcióm económica ¡recaída en eüi expediente) mú. memo 4 cM año 1939 del Juzgado die Badajoz e ámpuetsta al.vecino- dle Quoiritania dje la Serona Manuel Delgiadla Delacam. este ihcuHiptadio h a  ¡rOoofortado la  JSíhre dáspasMón dle em  Ibilemies.Oáceiresi, 10 <etoeax> 19410—EL Pro.' Bidente, Bávúüia. ,¡B51F ‘Secreítar%i Rafael Albau 

R P.—7^904

Por virtud idaL presente hago saber: Que por haber sildo satisfecha tot&htoente la sanción económica reciaidla en el expediente húmero 5 died iaño 1938 <M Juzgadlo .dle Bada- joca e impuesta ai vecino dle Quiu. tah a  dle la Serena José Cácemete ¡Femátodle-z, “este iñcuílpaido h a  reco

bradlo üia libre disposicíióii dle sus bienes.Cáceres, 112 enero 1940— El Presidente, Dávíia. — El Secretario, Raiflael; Altoau .R F.—9.723
TRIBUNAL REGIONAL DERESPONSABILIDADES POLITICAS DE CEUTA

Cédula de notificación
Por la  pne$e¡nlte ®e hace saber al expédlientaida ¡Luto idje Terán Almirez, vecino que fué de ets'ba ciudad y 'en ¡figniarialdo paradero, que, en Virtud die lo acordadlo por este Tribunal en providencia idle esta, facha, $  expediente ¡número 319 dle 1191319, ^instruido conitria ¡el ¡mismo, ha  quedadlo expuesto en lia Secretaria idJe éste, por tres días, - pama que el inculpado puedai hacer uso icM derecho quie lie concieide el apartado di) láeOi lariticulio 8(5 de la Ley dle Res- ponsiabüMades Políticas, a  contar desde di siguiente dle l a “ publicación en el BOLETIN ÓKDOIWL DiEL BSTAIDO y  len el de Ceuta, y puedía formular di 'Oportuno ' escrito dle' defensa dientro de las cuarenta y ocho hónas siguientes.Ceuta^, a  1(8 de enero dle 119(40—- V-2 B.2, ¡Eli Presidiente (ilegible)El Secretario, Ju an  Baitlllew 
R P —7.9128

ANUNCIO 
Por ieQi Tribunal Regional dle Re®. ponsaJbiilildlaidles Politizáis dle Oeuittai, en el expieidiieinite soguáido., contra Enuiñilo Galllo Alivaires, se h a  'diicita- do sentencia! absolviendo ai mismo, Recobrando óelte ia libre disposición de sha - bienes, lo que se publica a los efectos del párrafo tercero del antícullo 07 de ia Ley dle 9 de íe . íSretro de 19319.
Oeuitâ , a 17 d|e eneno de 1940u- V’8 B.2, M  RrCsldlente (tüieigíbLe)̂ — El Secretario, Juan  Batllleu 
R  p ^ - 7^29

SENTENCIA
Don Juan  Biatile. Otero, Secretario del Tribunal Re^omail de Res.. ponisiabihdades P o l í  t i  cas ¡de Ceuta, ,Oertifico: Que en ea expediente de reisponsabilidad política de que sie hará  mención se h a  idUJotado por este Tribunal la sentencia' cuyo en- ciabezaimfien/to y ¡palrte dispositáya dSzeca asii • - ■ ■

“SentieínioS .̂ — Bn ¡fia ciudad de Ceuta, a  dieciséis de c^^ro de mil novecientos cuarenta. r Vistió por *eCL !Mbúnial ReigíLcnaa de Responsabilidades Pciliticas d)e Oeuita el expediente ¡rollo número 3(9 ideli pasado año, iniciado por de. muncáia presentada etn oficios del Exomio. Sr. Delegado del Gobierno de esita plaza, asá como de la Se1- ore¡tait|a< de Orden Público, contra Juan  Rueda Lara, hiijo de Juiain y María, ide 3(2 aiños dle edad,, sOLterp, ex Interventor de la Aiduana Marroquí, niaturaa de Ceutiai, con doc imtilciflliio em ésta, y síicn^io ponente el Vocal de la carrera judicial dan. Pedro de Bendito y Blasco, ¡Fallamos: Que debemos condenar y , condenamos a  Juan  Rueda Lairâ , como comprendido en ¡Los lapairtajcto b) y e) del artáculio 4.2 ide lia ¡Ley de Respooisabitlildades Políticas de 9 de febrero de 1938, sin canourrenaia de citrcutnitondias: 1.2, a  la sanción ¡restriottiíya de la acitivida^d de ciiñco años de imhabL Mitacijóín absioíLuitia; 2.2, ai la  littnltáw tíiva «die láibértad idle ¡resiidendia* die cinco años de desttiieirroi, quedando privado el cionidehaidlo de ^entrar, en la  .dudad de Ceuta, posesiones- es¿ plañólas . del Niortie de Afiricia, y acercairóe a  lia primeria en un ra dio de . doscientos kilómetros; 3.2, lia económica de,, paigo de sieas mih pesetas a  favor - del ¡Estado. NoitMq'Uesie la presente en ldgai forma, dándlose a  su tiempo cuenta  coto lo que ¡resultare. ,Asi por esta nuestra sentencia lo iprominciiamos, mandamos y flarám. mos.—Ram ón’ Buesa, Pedro de Bendito,, Jacüinito Ochoa (Rubricados) P am  que coniste,, publiicair en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y sirva de nOiMficiacdón al .expe- d ’Jentadoi, expido el presente con .•el vUsito bue>no del Str. PresQldentft en Ceuta, a  17 de enero de 1640— V.2 B.2, EL Presidente (1'liegilbíLe)̂ — Eli Seoretaalio, Juan  Batlle.
R 78®0

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE LA CORUÑA 
Don Vicente Santiago Bantaila, Se. ore tardío del Tribunal Regional de Responsabdiádaideis Políticas die La Ooruña.Certifico: Que en el expediente número! 18 de 1887, siegiuiido contra el inculpado que a  coantinuación fe menciona, s¡e dictó por es>te Triibu- nai sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva rom del t*. ¡ñor siguiente:“S^xirtepcia ' a lham í J0,—©efio®ea
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del Tribunal: Presidente, Ilmo, seño
r don Eduardo- Martínez Nieto 

Vocales: dón Marcial dtel Rio Díaz, 
don José Antonio Quíroga y M ar
tínez de Pisóm 

Visito por este Tribunal Reigiioimaí 
de Responsaibüidaidieis Foiátiicias él 
expediente. de su competencia se- 

. guido oontria Antonio Hogaza Ra- 
malM» de unos cincueinitiai y cinco 
años de edad, hijo de José' y Jo
sefa, c&siaidto con- Mairia Eisthea* Ló
pez y López, propietario y vecino 
die Ruenitenuevo ( Villameá), piairüi- 
idJo judicial de Ribadeo, instruido 

. par el Juez especial designado por 
la Comisión Piiwrieiail d)e Incau
tación. de Bienes de Lugo.

•Fallamos: Qu«e debemos declia- 
.■■'Iw y declararnos incurso en nes- 
]X)in'Siabi<ládáid ■ política ail inculpado 
Antonio' Hogaza Ramallail y le im
petremos como sanciones oclto años 
die inhabilitación absoluta,, ocho 

• anos die destierro a más de dós-- 
cientos kilómetros de Vállame á y 
cinicuenita/ mili pesetas,

Así' por esta nuestra sentencia lo 
pronnnói&mtos, m andamos y firma. 
mois.—Eduardo Martínez Nie^o.—  
Marcial del Río Díaz— José'Anto
nio Quiroiga y M. de Pisón.” (Todos 
rubricados.) ,

Para que conste y sirva el pre
sente edicto de notificación ail ex
pedientado, dada siu ausencia ein 
ignorado paradero, expido el P á 
sente,, con el visto bueno del señor 
Presidente, en La Ooruña a dieci
siete 'de enero de mil novecientos. 
cuarenta,-—V.9 fe.2 Eli Presidente, 
Miarianez Meto.— El Secretar jo, 'Vi
cente Santiago. •

Edicto

 Se hace sialber quie haibiendó sido 
satisfecha totatoanite üá sianoi-n, 
económica impuesta al sainicioinadio' 
$ri el expocñéñte de 11988... seguido 
poir él Juzgadq de Padrón contra 
Ésitainásiao Pérez Artime, vecino de 
Padlrón (La Ooiruña), dicho sancio
nadlo ha recobrado la libre dispo
sición dé su^ bienes.
. La .Goruña, a 'dñiecdocho de amero 
die mil novecientos cuarenta.—Vis
to bueno: El Presidente, Martínez 
Nieto.—El Secretario^ Vicente San
tiago. ' ¡ '
• R* P.-t-7.Sl3'l-7.8i3!2*

-  .

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE

MELILLA

Cédula de requerimiento al pago de
la sanción.

En el ' expcidíiiente <de responsabi- 
| lidad política seguido ciontra Pa

blo Niaiviairtro López • sé ha dictado 
por eiste Tribunal Regional en el 
día de hoy, auto declarandlo ficrmie 
la sentencia dictada en 28 de no- 

, viieimbre ultiimio por mo habarisie in
terpuesto contra lia. misma recur
so alguno; y en dicho auto se 
acuerldla requerir ,a los herederos 
del sainciona'do, corniola verifico por 
lia presente, paira 'que en ed tér
mino de veinte días hagan efecti
va la sanción impuesta o formulen 
solicitud de hacerlo a plazos con 
las garantías que previene la Ley, 
y transcurrido dicho término, si no 
lo hicieren, remítase testimonio die 
la sentencia con, lo démás ordena, 
d'o en el segundó párrafo del ar
tículo sesenta, al señor Juez civil 
espedai de este Tribunal.

Y  para que gurvia de notificación 
y requerimiento a los herederos del 
sancionado pongo la. presente en 
Meiüllia, a idliiecioého de enero de mil 
novecientas cuarenta— El Secreta
rio del Tribunal, Antonio López La- 
guinia. '

R P.— 7.91319

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

ANUNCIO

¡ En él expediente seguido con el 
número 44 al encartado Jósé. Va- 
lleispdn Paris se ha acordadlo por 
este Tribunal, en acuerdo fecha 
(diecisiete deH* actual que por haber 
satisfecho totalmente dicho incuh 
pado lia sanción impuesta en el re
ferido ' expediente ha recobrado lia 
libre disposición de sus bienes, te
niéndose por levantadlos, siin. más 
requisitos, cuantos embargos y me
didas precautorias se, practicaron 
ein dicho expedienté.

Y  para, su inserción en el BO  
LETIN OFIOIAL DEL ESTADO, en 
cumpliimíieinito a lo ordenado en el 
arfícdlio 58 de lia Ley de 9 de fe
brero de 1939, expido él presente 
érn Zaralgoiza, a 1 diecisiete de emíetro
de ¡mál novecientos cuarenta* El
Preridenté, G. Sanitamdinéu EL Se
cretario, José Maña Saín Agustín.

En el expediente seguido con ei 
número 28 a la encartada Santas 
Remad Alcalá se ha acordadlo por 
este Tribunal, en acuerdo íechai icílie. 
•cía jete del actual, que por haber 
satisfecho totalmente dicho incul
padlo la sanción impuesta en d  re
ferido expediente ha necoíbriaido lljai 
'libre disposición de sus bienes, te
niendo por levantados), sin miáis re. 
quisitos, cuantos embargos y medi
das precautorias sie practicaron en 
dicho expediente.

Y  pana su inserción en el BO
LETIN OflBTOML DEL ÍEiSTAiDO. e n. 
cumplimiento ai lo' ©rjdleniadü en él 
artículo 58 de lia Ley de 9. de fe
brero . de 193(9, expido el presente 
en Zaragoza, a diecisiete dé' enero 
de mil .novecientos cuarenta.—EiL 
Presidanite, G. Saintandréu— E l Se. 
cret.ario, José María Slan Agustáni.

En el expeidSienite seguido con el 
número 2.488 al encartado Remar- 
diimo Ibarzo Sáiiniz se ha acordaidlo 
por este TriJbun,ail, en acuerdo fe
cha diecisiete del actual,. que por 
haber satisfecho totalmente dlicho 
incuflipado lia sanción impuesta en. 
el referido expediente ha recobra
do lia libre disposición dé sus biiíe- 

tenliénidosie' por levanitadosi, sin 
más requisito^,. cuantos cmbairgos 
y medidas precautoallas sie practi, 
carón en dicho expediente.

Y  para su inseoxñón en el BO
LETIN OFIGIAL DEL ESTADO, en 
cumplimiento a lo ^ordenado en el 
articulo 58 dé .la Ley d¡e 9 de fe
brero de 11939, émpido eh presiente 
•en Ziaragoizia., a diecisiete die enero 
'dé mil novecientos . cuarenta.— El 
Presidente, G. ,Samtan(dréu.—El Se. 
creteriio,.. José María 'San Agustín.

Em el expccd-ente seguido con. el . 
número 2.489 ai eníca^tado Jasé'Ro
yo Trasotares se ha acondiaidio por 
este Tribunal, en acuerdó fecha- 
diieicisiete del actuad, que por haber 
satisfecho totadménite dicho incul
pado ¡La sanición impuesta en el re
ferido expediente ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, ts- 
miérudcsie , por levantados, sin más 
requisitos, ’ cuantos embargo y me. 
.¿/idás pavecautoria's ®e practicaron 
en- deho expediente..
.■ Y  para su h-circicn en el BO
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LETIN OF ICIAL DEL ESTADO, en 
cumplimiento a lo ondan/aldo en el 
¡afftdJC'UíLo 58 de la (Ley de 9 de fe 
brero de 1939, expido el presiente 
en Zaragoza, ia diecisiete de enero 
de añil novecientos cuarenta— El 
Presidiente, G. Santaudréu.—El Se
cretario, José Mariia San Agustín.

En el expediente sieguiidb con  el 
nnimero '%M*% al encartado Bienve
nido Labueritia Gracia .sie lia aoor- 
daido por este Tribunal’ ,en acuerdo 
fecha diez del actual, que por hiat-

• ber satisfecho totalmente dicho in 
culpado ia sanción impuesta en. iel 
referido expediente ha recobrado 
la libre disposición idle sus 'bilenetsi, 
teniéndo&e por levantados, sin miáis 
¡requáisitos, cuantos .embargos y míe. 
didas precautorias se practicaron 
en dicho expediente.

Y  paira su inserción en el BO
LETIN OíFIGfAL DEL ESTADO, en 
cumplimiento a lo ordenaido en el

* articulo 68 de lia Ley de 9 de fe 
brero de li98!9¡, expido el presente 
en Zaragoza, «a diecisiete de1 enero 
de mil' novecientos cuarenta.—El 
Presidenta, G. Sanfaindréu.—El Se
cretario, José María Sian 'Agustín.

En el expediente síeguido con g i 
númlero 3.6(111 al ericairltado Lázaro 
Harrer 'Gaanpos se ha 'acordado par 
celta Tribuniai, en acuerdo /fecha, 
diecisiete del actual, quie por haber 
satisfecho totalmente dicho incul
pado la sanción impuesta en e l.re 
ferido ^pod iente ha recobradlo Ha 
lábre disposición de sus bienes, te- 
ináénicUoisie por levanltadosi, sin ¡más. 
requisitos, cuantos embargos y m e
didas precautorias se practicáron 
en dicho expediente.

Y  para su inserción en ,&L BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
cumplimiento a  ib ordenado en el 
artículo 58 de illa Ley de 9 de f e 
brero de 119139,, expiólo el presente

- en Zaragoza*, iai dLeciisiete de enero 
de mil novecientos cuarenta— El. 
Presidente, G. Slainitaridréu.—El ®e- 

" cretariia, José Maríá San Agustín;.

En ea ¿xpeidiiente seguido con el 
número 3.615 al encartado Vicente

’ Cantarero Pérez se ha acordado 
■¡ por este Tribunal, en ¡acuerdo fe . 

ich|a diíecüsáete del actual» que por

haber satisfecho totalmente dicho 
ánculpaidlo 1a sanción en d  referido 
expediente ha recobraido la libre 
idisposliclión de sus bienes, teniéndo
se por levantados, sin más requi
sitos,, í cuantos embargas y medidas 
precautorias se - practicaron en di
cho expediente.

Y  paria su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL EISTADG, en 
cumplimiento a lo ordenaido en el 
a r t íc# o  58 de iba- Ley de 9 |d)e febre
ro de H9819, expida *el presiente en 
en Zaragoza;, iai diecisiete de enero 
m i  novecientos'cuarenta.—El Pre
sidente, G. Santaudréu.—El- Secre
tario, José María San Agustín.

v---------
Eln el expediente seguido con el 

número 4.4190 ia! encartado Flioren- 
cdo Chueca Burcho se ha iacoridaido 
por este Tribunal, en acuerdó fe 
cha diecisiete del actual, que por 
haber satisfecho totalmente dicho 
inculpado la sanción impuesta en 
el referido expediente ha ¡recobra
do la  libre disposición de sus bie
nes,' teniéndose por (Levantados, sin 
más requisitos, cuantos embargos 
y medidlas precautorias se practi
caron en dicho expediente,

' Y  púra su linsierción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
cumpiiimj'éinito a lo ordenado en el 
artículo 58 de ia Ley de 9 de fe 
brero de 119319, expido el presiente 
en Zaragoza a diecisiete de entero 
de mil novecientos cuarenta,.—Eli 
Presidente, G. Saintahdréu.—El Se
cretario^ José Mhiríia Saín Agustín;.

En efl. expediente sieguido-con el 
número 4.794 a ios encartados T i
m oteo Sicilia Pé>rie0 y  Vicenta. Si
cilia Pérez se ha acordadlo por es
te Tribunal, en acuerdó fecha dlie- 
ciriete del1 actual, que por haiber 
satisfecho totabruento dichos im- 
culpados la sanción impuesita en 
el referido expediente han recobra- 
ido ¡La libre disposición de sus bie
nes, teniéndose' par levantados, sin 
más requisitos, cuantos ejmbargois 
y meidiidas precautorias se praetti- 
canón en dicho .expediente.

Y  paira su tóen ción  en el BOLE
TIN OFIOIAL DEL ESITADO, en 
cumplimiento a lo ordenado en el 
articulo 58 de la Ley de 9 de febre
ro de 19319, expido el presente en 
en Zaragoza, iai diecisiete d e ‘ enero 
miW. novecientos cuarenta.—El Pre_ 
slidente, G. Sianitanidréu.—̂ E1 Sóere 
taria José Marta San Agustín.

En el expediente seguido con el 
numero 2u444 al encartado José Roy 
Redondo se ha acordado por este 
Tribunal, en acuerdo fecha dieei. 
s.ete del actual, que po¡r haber sa>- 
tisfecho totalmente dicho inculpa
do la sanción impuesta en el refe. 
■rildo expediente,, ha recobraido la -li
bre dlisposáoiión de sus bienes, te
niéndose por levantados,.' sán más 
requintos, cuantos embargo® y me. 
diidas precautorias se practicaron 
en idlicho expediente.

Y  piara su inserción em el BO
LETIN OFIOIAL' DEL ESTAIXX en 
cumplimiento a lo ordenado 'en el 
articulo 58 de Ha Ley de 9 de febre
ro de Ii9f3i9, expido el presiente eh 
en Zaragoza, a diectstlefe dle. enero 
¡miiil novecientos cuarenta.—El Pre. 
¡sáldente, G. Satntamdréu.—¡El Secre
tario,, José María San Agustín.

En él expediente seguido con  el 
número 198 al encartado Franca®-.. 
co  González Puente' sie ha acordlaL 
ido por . esite, Tribunal, en . acuerdio 
fecha diacásiiefe del actual, que ¡por 
haber satisfecho totalmente dücho 
inculpado Ha sanción impuesta en 
el referido expediente ha ¡necobnai- 
do la libre disposición de sus bie
nes, teniéndose, por levantados, sin 
miáis requisitos, cuantos embargos 
y medidlas precautorias se practi
caron en idácho expediente.

Y  para su inserción en el BO- . 
LETIN OFIOIAL DEL E STA D a en, 
cumplimiento a lo ordenado .en el 
lariticulo 58 de la Ley .de 9 de fe
brero de 1939, expido1 el presiente 
en Zaragoza* iai diecisiete dé enero 
mil movüieritois cu a re n ta .-®  Pre. 
sáldente,, G. Santandlréu.—El Secre-. 
tario, losé  ¡Mlaria Sán Agustín.

Eln el expediente seguido' con el 
número 2i63 al emcairftaido Pascual 
Martínez Pérez se ha acordadlo por 
este Jribunal, en, acuerdo fecha 
diecisiete del tactual, que por haber 
satisfecho totalmente dicho incul
pado la sancióm impuesta *en el ¡re
ferido expediente ha recobrado la 
libre disposición <íe sus bienes, te
miéndose por Levantados, sin ■ más 
requisitos, cuantos embargos y me
didas precautorias se practicaron 
en dicho expediente.
. Y  piara su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO*, en
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oxiwl^einito lo ordenado en el articulo 58 de Ha Ley die 9 die fe. torero die 1039, expido el presente en Zaragoza, a diecisiete die enero c¿e miil novecientos cuarenta.—¡El ^Presidiente, G. Santainidréu.—El Se,. oretiada José  María San Agustín.

En el expediente steguido con el número 2/64- al enciaitádo Ang¡e¡l Bánicürés Ancas se ha acordado por este Tríbumaíl, en ¡acuerdo fecha <fi<ecis¿ate del actuad, que poir lua>- ber satisfecho toitailmemte Acho in. cuípiaido la staniclón impuesta en pl referido expediente ha recobraido “lia libre dréispoisdciión de sus bienes, tendénidiosie por levantadas, sin más requisitos, cuan to  embargos y me. diiidias precautorias ®e practicaron en dicho expediente. ‘ % .
Y pana su inserción en el BO- IJETXN OFTCOiAL DEL ESTADO, en cuonipiimiiento a lo . ordenado en «él artículo 58 die la Ley die 9 die fe. torero die 1930, expido el presiente en Zaragoza* a diecisiete die enero die ¡mil novecientos cuarenta.—El Presidiente!, G. Sauitandiréu.-—El Secretado,, José María San Agustín.*

En el expediente seguido con el núimiero 45 al (encuartadla Toimuás Vallespín Barís, se ha acordaidlo por -este Tribunal, en acuerdo fecha diecisiete del aictuad’ que, por haber satisfecho totatoente dicho, tauipaidlo la stanción impuesta en .él referidlo expediente, ha necobna- dio la Ubre disposición die sus bie- ‘nes, teniéndose por' levantadlos, sin más requisitas!, cuanto'em bargas y medidas precautorias se practica; ron én dlicho expediente.
Y para ¿u inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento a lo'" ordenado ,en el artículo 58 de lia Ley de 0* tdle febrero de 1930, expido el presente en sri Zaragoza* a diecisiete die enero mil novecientos, cuarenta.—Di Pre_ sódente. G. Sautandréu—El Secretario, José María San Agustín.

i

®n el expediente seguido con el número 589 al encartado Luis Pei. ret. Cereza,, se ha acordadlo por este Tribunal, en acuerdó fecha dieciocho del actual, que, por haber sido aíbssuelíto dicho inculn&do en

el referido expedien te/ha recobrado lia Ubre, disposición die sus bienes, teniéndose por levantados, sin más requisitos, cuantos eihbargos y medidas .precauitorias se jpraoti- caroin en dicho expédienite.Y para su 'inserción en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento a  lo ordenado en él artículo 517. pámatfo tercero, die 1& Ley de 9 de febrero die 1930, expido eü presente en Zaragoza, a  dieciocho de entero de mil novecientos cuarenta. — El Presidiente supliente,, M. Beltrán. — El Secretario, José,M aría San Agusitín.

E¡n el expediente sejguido con el número 1.024 al encartado Manuel Romero Ferniánldeiz, se h a  acordado por este TiniibuniaíL, en acuerdo fecha dlliecdiocho del actual, que, por halber sdidb absu e to  dfijcho ih- cullpado en el referido expediiente, ha recobrando la. libre disposición de suis bienes, teniiénidose, por levantados, sin m ás requisitos, cuan-, tos embargos y medidlas precautorias se practicaron en1 dicho expe. diente.Y para  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento a lo ordenaido en. él autáculio 57. párrafo tercero, de la Ley de 9 de febrero de 1930, expdido él presente en Zaragoza, a  die. cillocho de enero de mil novecientos cuarenta; — El Presfidenlte suplante, M. Beltrán. — El Secreto  
to jo , José María San ^jguisitín.

Etni eü expediente seguido qpn el. número 1.545 al encartado Marcelino Cucalón Gotor,' se -ha acor., dlaido por este Tribunal, en acuerdo fecha dieciocho del actual,, que, por habar siido lafasuélito dicho in culpadlo ein ied referidlo expeidiente, ha recobrado la libre disposición de "sus bienes, teniéndose por levantados, siin m ás requisitos, cuan, tos embargos y medidlas precauito. rias se practicaron en dicho expe- diente. ■ ,
Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, Cn sumpldmiento a lo ordenado en él artículo 57. párriaifo tercero, 'die la Ley de 9 de febrero de 1i93i9, expido Bl presente °n Zaragoiza, ‘ a  dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta. — El Presidente suplente, M. Beltrán. — El Secretario, Jtogé Máría San. Agusftiín.

En expedi'ente seguido con el número 1.947 a Ja encartada Teodora Gallego Aflvairez, sie ha acordadlo por este Tribunal, en acuerdo focha dieciocho <del actual, que, por haiber .sido absueto dicha inculpadla en el referido expediente, ha recobrado la t t r e  disposición de sus bienes, teniéndose por lievánitadois, sin más requisitos, cuan to  embargos y medidas precautorias se practicaron en dicho expediente.
Y para su inserción en eOJ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ien cumplimiento a lo ordenado en él artdcúlfo 57. párrafo tercero, d|© la Ley de 9 de fébrero de 1930, expido eü¡ presente' ‘en Zaragoza, ai die* cdiacho de enero de mil' noveciie¡ni- t o  cuarenta. — El Piresideoiltle súdente,, M. Beltrán. — El' Secreto fio, José María San, Agustín;

En el expediente seguido con e3; número 4.1219 al emcialrltado Emilio Vallé] o Marín, se ha acordado por este Tribunal, en acuerdo fecha dieciocho del actual, que, par haber siidlo absuelto dicho inculpado en el referiido expediente, ha recóbratelo la libre disposición de sus bienes, teniánidosi© por levantadas, sin más requisitos, cuan to  embargos y medidlas precautorias se pracíteatpou en dliteho expediente.
•Y para su insiercfoón en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento a lo ordenadó en él . articulo 57. pámatfo tercero, d(e la Ley de 9 de febrero de 1193)0, expido él presente- en Zaragoza, m dieciocho die enero de m i novecientos cuarenta. — El Presidiente! suplente, M. Be(litr,án. — El Secreto rio, José María San Agustín.
IR P — 7J948-7.960

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PAMPLONA

Anuncio
Por haberse satisfecho totalmente la sanción de tres mil pesetas que le fué impuesta por este Tribunal Regional a don Gregorio González Ga- larza en sontetaaia firme dictada en 11 de noviembre de 1939 con motivo de expediente instruido contra aquél por la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Guipúzcoa con $L aúmisso %363  ̂ «wrê po$ 1̂
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rollo del T ribunal 489, hk recobrado 
el don Gregorio G onzález G alarza la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plim iento de lo prevenido en ¿1 a r
tículo 58 de la Ley de Responsabili
dades Políticas. .

Pam plona, 19 de enero de 1940.— 
El Presidente, Eladio C arnicero.

R P.—8.056
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSÁRILIDADES POLITICAS DE  

VALENCIA
D on M ariano. San José M artí Sanz, 

Secretario del T ribunal Regional die 
Responsabilidades Políticas de Va„ 
lencia.
Certifico: Que en el expediente que 

se m encionará sie ha dictado por es
te T ribunal Regional la sentencia cu
yo encabezam iento y parte disposi
tiva dicen así:

“Sentencia n ú m e r o  63.—Juzgado 
Instructor de Alicante.. — Expediente 
núm ero 58, 1939.—Señores don Eu
genio Serrano García, don Francisco 
Bonilla H uguet, don José M aría Zu- 
m alacárregui P ra t.—En la  ciudad de 
Valencia, a veinticuatro, dé noviembre 
de mil novecientos treinta y  nufve. 
A ñ 0 de 'la V ic to ria ., ! '

Visto ante este T ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el p re
sente expediente, seguido por el Ju z
gado Instructor de A licante contra 
José Eugenio M edrano Macebn.

Fallam os: Que debemos declarar y 
declaramos ¿ncurso en responsabilidad 
política, como 'com prendido ’en el, 
apartado d) del artículo cuarto de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, al en- 
cartadu José Eugenio M edrano M a
ce n , y, en su consecuencia, le con
denamos a 1p sanción de doce años, 
de inhabilitación ’ absoluta y dos mil 
quinientas pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivam ente juzgando, lo p ronuncia
mos, m andam os y  firmamos. Expídan
se los testim onios que previene1 la 
Ley.—Eugenio Serrano. — José M aría 
Zumal^cárreguiL.— Francisco B onilla .” 
(Rubricados. Publicada el mismo día.)

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E ST A D O  al 
objeto de que sirva de notificación 

’aJ inculpado, cuyo domicilio se des
conoce; se le requiere por medio del 
presente para que en el "plazo de 
veinte1 días tiguiéntes al en q u e 'se  de
clare firme la sentencia haga efectiva 
la sanción económ ica im puesta o -fo r
mule la soli citud de pago, u  ofrezca 
las garantías que señala el artículo, 
catorce de la Ley, en cuyó caso de
berá cumplir lo, dispuesto en el mis
m o  dentro del térm ino que en él $e 
Establece i p ara  todo lo cual Jibro

y firmo el'p resen te , con él visto bue
no del señor Presidente, en V alen
cia a ve in ticinco’ de noviem bre de 
m il novecientos treinta y  nueve.— 
A ño de la V ictoria.-^ V;S B.2 El P re
sidente (ilegible).—El Secretario (ile
gible). ,R P —8.068
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESPO NSABILIDAD ES' PO LITICAS DE VALLADOLID

Cédula de notificación y  requerimiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señór Juez Civil Especial en el expe- 
’diente de responsabilidad incoado por 
la extinguida Com isión de Incau ta
ción de Bienes de Zam ora, que el 
Tribunal de esta Región prosigue con 
el núm ero 535, contra Dom ingo G as
p a r  M acías, que’ falleció el día 10 
de agosto de 1936, con últim o dom ici
lio en Fariza de Sayago (Zam ora), 
se notifica por la  presente a los he
rederos desconocidos de dicho expe
dientado que fué declarada y  fijada 
en doce mil pestetas la responsabili
dad civil de este últim o por. el exce
lentísim o señor G eneral Je fe  de la 
séptim a Región M ilitar en resolución 
de 26 de febrero de 1939* A l propio 
tiem po se les requiere a que en el 
plazo de veinte' días hagan efectiva 
di'cha sanción económi ca ante, este 
Ju zgado ,. s¡ito en el Palacio de Justi
cia, o form ulen la solipitud y ofrez
can las garantías a que se refie’re el 
artículo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Valladolid, a 19. de enero de 1940. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Cédula de notificación y  requerimiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Jüez Civil E specia l, en el ex
pediente de responsabilidad incoado 
por J a  extinguida Com isión de In
cautación de Bienes de Zam ora, que 
¡el T ribunal de esta Región prosigue 
con el núm ero, 522, contra N arciso 
Sevillano M atilla, que falleció el día 
9 de agosto de 1937, con últim o do
micilio en Pino*\de O rp (Zam ora), 
se notifica por la preoente a los herej 
deros desconocidos de dicho expe
dientado que fué declarada y fijada 
en mil pesetas la responsabilidad ci
vil de este últim o por el Excmo. se
ñor General' Jefe’ de la séptim a Re
gión M ilitar en resolución de 26 de 
febrero de 1939. A l propií0 tiempo 
®e les requiere a que en el plazo 
de veinte días. Hagan efectiva dicha

sanción económica ante este Juzgado, 
sito ©n el P a la d a  de’ Justicia, o fox. 
m iden la . solicitud y ofrezcan las ga
rantías . a que se refiere el artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Poli, 
ticas.

Valladolid, a 19 de . enero de 1940, 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Cédula de notificación
, En v irtud  d© lo dispuesto por el se
ño r Juez Givil Especial en ©1 expe
diente de; responsabilidad incoado por 
la extinguida Com isión de Incauta- 
orón de Bienes de Zam ora, que el 
T ribunal de e£ta Región prosigue con 
el núm ero 529, contra José Platón 
Rodríguez y M ariano A l omaso de la- 
Igle’sia, ’que fallecieron en 27 de ju
nio de 1937,. con últim o domicilio en 
la ciudad de Zam ora, se notifica por 
la; presente a los herederos desco
nocidos de dichos expedientados que 
fué declarada y fijada en cuantía, de 
todos sus bienes, cada uno de ellos, 
]a responsabildad civil d e 1 dichos in
culpados por él ¡Excmo. Sr. General 
Jefe de la séptim a Región M ilitar en 
resolución de 26 de febrero de 1939.

Valladolid, 19 de enero de 194Q.— 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Cédula de notificación y  requer
imiento

En v irtud  de lo dispuesto por ©1 se
ñor Juez Civil Especial en ©1 expe» 
dtente de responsabilidad incoado por 
la  extinguida Convis-ión de Incauta- 
con de Bienes de Zam ora, que ©1 
T ribunal de esta Región prosigue con 
el núm ero 520, contra A ntonio. Ce
receda González, que1 falleció el día 
7 de diciembre de \1936, con último 
domicilio eñ Torres del C arrizal (Za
m ora), se notifica por la presente a 
los herederos desconocidos de dlicho 
expedientado qu¿*fué declarada y  fija
da en quince mil pesetas la respon
sabilidad civil de este últim o por el 
Excmo. Sr. G eneral Jefe de la. sépti
ma Región M ilitar en resolución de 

.26 de febrero^ de 1939. Al propio 
tiem po se  les requiere a que en 
plazo * de veinte días hagan efectiva 
dicha sanción económ ica' ante este 
Juzgado, sit0*. én el Palacio de Justi
cia, o form ulen la solicitud y ofrez
can las garantías a que se refiere el 
artículo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Valladolád, a 19 de enero de 1940. 
El Secretario, Francisco Solchaga.
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Cédula de notificación y  reque
rim iento

En virtud de 10 dispuesto por el 
$eñor Juez r C iv il'Es-peG:al en ei expe
diente de responsabilidad incoado por • 
.la exí'nguida Comisión de Incauta
ción de Bienes de Zamora, qué el 
Tribunal de esta Región prosigue con 
el número 549, contra Benigno Lucas 
Garrote, que falleció el 20 de agos. 

(to de 1936, con último domicilio en 
Piñuel (Zamora), se not fica por la 
presente a los herederos desconoci
dos de dicho expedientado que fué/ 
declarada y fijada en quince mil pe
setas la  responsabilidad civil de este 
úhlmo por el Excmo, Sr. General 
Jefe de la séptima Región M ilitar en 
resolución de 26 de febrero de 1939. 
Al propio tiempo se les requiere a¡ 
que en el plazo de veinte días hagan 

; efectiva d eba sanción económica, an
te este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, o formulen la solicitud y  
ofrezcan las garantías a que se refiere 
el artículo 14 de }a Ley ae Réspomsa- 
bil'dades Políticas.

Valladolid, a 19 de enero de 1940. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Cédula de notificación y  reque
rim iento

En virtud de lo dispuesto por- el se- 
. ñor Juez Civil Espacial en el expe„ 

diente‘de responsabilidad incoado por 
la extinguida Comisión de Incauta
ción de Bienes de Zamora, que el 
Tribunal de esta Región prosigue cqn 
el número 527, contra Antonio Cal
vo Quina, Felipe Lorenzo Manzano, 
Felipe Rodríguez Domínguez, Pauli
no Lorenzo Manzano, Aureliano Sas
tre Pérez, A urelio de la Iglesia Ló
pez, Ágapito Fernández Prieto, Bér- 
nardi.no V ara Rodríguez, Gregor o 
Conde Lorenzo, Juan Gorfzález H i
dalgo y  Sabino Vara Peña, que fa
llecieron ©1 día 11 de diciembre de 
1936. a eíxceipción del último, que 
lo fué al siguiente día, todos con 
último domicilio ©n Torres del Garri- 

,zal (Zamora, se notifica por la pre
sente a los herederos desconocidos de 
dichos expedientados qu© fué decla
rada y “fijada la responsabilidad civil 
de1 los mismos en veinte mii-1 pes tas 
para cada uno de los tres primeras, 
quince mil pesetas para cada* uno de 
los siete siguientes inculpados y  d ez 
mil pesetas para el último de ellos 
por ¿I Excmo. Sr. General Jefe de' la 
séptima Región M ilitar ©n resplucióji 
de 26 de febrero de 1939. A l propio 
tiempo se les requiere a que en el 
plazo de veinte días hagan efectiva 
dicha sanción económica ante este

Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, o formulen l a . solicitud y  ofrez- , < 
can las garantías a que se refiere el • 
artículo 14. de la Ley de Responsabi- 1 
lidades Políticas.

• Valladolid, 19 de enero de 1940.— j 
El Secretario, Francisco Solchaga. <

C édu la  de notificación y  requer i
miento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez Civil Especial en el expe
diente de .responsabilidad incoado por | 
la extinguida Comisión de Incauta- j 
ción de B ’enes de Zamora, que el Tri- | 
bunal de esta Región prosigue con el j 
númTero 557, contra Francisco Gonzá
lez Garrote, que falleció el 20 de '

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DÉRES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conform e a los artícu lo s 45 y  46 de la  
L ey  de 9 de febrero de 1939 (B . O. 
núm ero 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsab ilidad  
política  se ha incoado expediente de  
responsab ilidad  contra la s  personas 
que s i  indican  en las sigu ien tes re - ¡

' ¡ac iones/  Igualm ente se hace saber 
que deben  p restar declarac ión  cuan 
tas personas tengan  conocim iento de 
la  conducta po lítica  y  soc ia l de los 
incu lpados antes o después de la  
in ic iación  de l M ovim iento N ac ional, 
así como in S c a r  la  ex istencia de  
bienes a aquéllo s pertenecientes, pu~ 
diendo prestarse ta les declarac iones 
an te el propio Ju ez  que in struye  el 
expediente o an te el de Prim era ln s-  ¡ 
tan d a  >o M unic ip a l del dom icilio  del 
d eclaran te, los cuales rem itirán  a 
aqu é l la s  declarac iones d irectam en
te e l mismo d ía  que ¡a  rec iban , y  
que n i e l fa llecim ien to  n i ¡a  ausen
c ia  , n i la  incom parecencia d e l pre
sunto  responsable detendrá la  t r a 
m itación y  fa llo  del exped iente .

JUZGADO INSTRUCTOR PRO
VINCIAL DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS DE BADAJOZ

E d i c t o
Por miadlo', dial ,presente sé cite 

al eaicartadio M¡a¡mne!l Gómez Joiez, 
vecino de La Haba, de esto provine 
ciia, cuyo actual .piarad'ero se igno
ra, para quie, en  eíLplaao de cinoo 
tifiáis, coaupairaziaa en este Juzgado,, 
sito eb calle ílelópe Checa, ¡húanjeiro

agosto de 1936, con último domicilio 
; en Gáname de Sayago (Zamora), se 

notifica por la presente a los herede
ros desconoc dos ¡de dicho expedien
tado que fué declarada y  fijada en 
dos mid pesetas " la responsabilidad 
civil de este’ último p0r el Excmo. se- 

, ñor General Jefe de la séptima Re
gión Militar ©n resolución de 26 de 
Febrero de 1939. A l propio tiempo 
se les requiere a que en el plazo de 
veinte días hagan efectiva d’cha san
ción económica ante éste Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, o fo r
mulen la solicitud y  ofrezcan las gaj 
rantías a que se refiere el artículo 14 

! de la Ley de Responsabilidades Polí- 
| ticas.
I Valladolid, a 19 de ©ñero d© 1940.
I El Secretario Francisco Solchaga.
I R P .—-8.069-8.075 
. . , /

45 (PiaiLaicio de la  D iputación), con  
objeto, de p ré s te r d ec la rac ió n  en  el 
■expedftiemte que c o n tra  el m ism o se 
isnsitruye con  el ouúmjcro 277 idle Ii9i3i9, 
prev in iénd ole  que, caso dé n o  h a 
cerlo, le pairará el p erju ic io  a  quie 
h a y a  lu g ar y  se protseguiirá la  triau 
m itación  tieQ. expediente s in  m ás  
c ite rle  nli. odirüe.
" JDáidlo ©n Baidlafloa, a 1>8 die.eneiro 
die li94)0. — El Jue<z Instructor Pro- 
v in c M  (idiegíiibJje).

R  P.—7.919

JUZGADO PROVINCIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

PALMA DE MALLORCA

' R equ is ito r ia

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y  emplaza a IZQUIERDO  
ALVAREZ, Emilio, cabo de Aviación, 
vecino d© Pollénsa. cuyas démás 
circunstanciáis personales se descono
cen ó no obran en el expediente de 
Responsabilidad Política que por es-' 
te Juzgado se? 1© instruye, para que 
comjparezca ante este Juzgado a  efec
to de practicarle las prevenciones del 
artículo 49 de la Ley de 9 de febre
ro de 1939, por orden del Tribunal 
Regional de esta jurisdicción, y  al 
msimo tiempo se ruega a las A uto
ridades y  encarga a sus .Agentes que’ 
de ,ser ‘ conocido el paradero del re
ferido expedientado lo póngan en co
nocimiento del Instructor.

Dado en Pálmia de M allorca a diez 
de enero d© mil novecientos cuarenta. 
El Juez Instructor, (ilegible).—El Se
cretario, Rafael Obrador.

R P,.—8.052.8.054.
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JAEN

Don Teodoro Fernández D íaz, Ca- 
■ pitán de Infantería y Juez Ins

tructor de responsabilidades po
líticas de Jaén.
Hago saber: Q ue en.este Juzga

do y por resolución del Tribunal 
Regional de Responsabilidades 
Políticas de G ranada se instruye 
expediente- contra Juan Q uesada 
M uñoz, casado, albañil, con do
micilio en La P u e rta .d e  Segura, 
Travesía Parra, núm . 6*

LUGO

D on Ricardo Alvarez A bundancia, 
Teniente, de Complemento de 

, A rtillería, Abogado y juez  Ins
tructor Provincial dé Responsa- 

* ¡bilidades Políticas de Lugo.
H ago.saber: Q ue en este Juzga

do se instruyen expediente de res
ponsabilidad política por acuerdo 
del T ribunal Regional de ,esta Ju 
risdicción ,¿e La C oruña, de fecha 
29 del actual, contra Julio Espi
nosa Feijoo, comerciante, soltero, 
vecino y últim am ente domiciliado 
en M onforte de Lemos.

Ricardo Figueiras Céide, solte
ro, empleado de Banca, vecino y 
últim am ente con domicilio en 
M onforte de Lemos.

A rtu ro  Figueiras Celde, soltero, 
dependiente de comercio, vecino .y 
últimamente con d o m i c i 1 i o en 
M onforte de Lemos.

Luis Peña Novo, casado, aboga
do, vecino últim am ente de Lugo y 
actualm ente con domicilio en Vi- 
llaiba, de esta provincia.

R  P.—8.804

SALAMANCA

D on Rafael García Reparaz, Juez 
Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Sala
manca.
H ago saber: Q ueden  este .Juz

gado y por acuerdo dél T ribunal 
‘Regional de Válladolid de 22 de 
enero se tram itan expedientes con
tra los inculpados siguientes:* 

Ramón Sánchez M artín , de 50 
años, casado., cartero. ‘

Emiliano M anuel Sánchez M ar
tínez, de 32 años, casado, cantero, 
que tuvieron su último domicilio 
en Horcajo de M ontem ayor, ac
tualm ente en ignorado paradero.

Darío H erm osa M artin, de 68 
años, casado, propietario, natural 
y vecino de Valdefuentes.

M anuel D ueñas González, de 51 
años, casado, empleado y vecino 
de Peñaranda.

José San Sinforiano y San Eme- 
terio, de 3'2 años, casado, médico 
y yecino de *Valdefuenteá

Fausto Rubio Rubio y D om in
go -Holgado C uadrado, mayores 
de edad, casados, labradorés, n a 
turales y vecinos de Brincones.

Juan Cabezas Pérez, mayor de 
edad, tasado , abogado y vecino de 
C iudad Rodrigo.

Sebastián Rodríguez Dííaz;' de 
,44 años, casado,/cartero y vecino 
de Fresnedoso,

ZARAGOZA

El Juez  Instructor Provincial de
Responsabilidades Políticas de 

, Zaragoza hace saber:
Q ue en este Juzgado y por or

den del T ribunal Regional de Z a 
ragoza se incoan expedientes con
tra los inculpados siguientes

A ntonio  Rodríguez .Agustín, la
b ra d o r , ' casado, vecino de Boto- 
rrita. .

Pedro Falcó Pom arr vecino de 
Torres de B. ‘

Joaquín Pérez Blanco, vecino de 
Torres de B.

Florencia Celma M ustieles, sus 
labores, casada, vecina de M aella.

José Jordán M ontori, vecino de 
A rdisa. •

Francisco Casanova Cásanova, 
casado, vecino de Fuentes ¡de Ebro.

Pedro U són D iarte, vecino de 
Q uinto .

A ngel Postigo Becerri’l, zapate
ro, soltero, vecino de Z a ra g o z a ..

José Rocañín Borraz, labrador, 
soltero, vecino de Pina de Ebro.

V alentín  M oline V idal, labra
dor, viudo, yecino de La Puebla 
de A ragón.

Santos A delantado Renancio, 
yecino de Zaragoza.

Julián Cabreja Sánchez, jo rna
lero, casado, vecino de A lhanta de 
A ragón.

Francisco G a r c í a  Esteruelas, 
jornalero, casado, vecino de Pra- 
dilla de Ebro.

R P -8 .8 0 7  "

BADAJOZ

El Juez Instructor Provincial de 
Responsaibittdaidies Pfclitácas de 
Badajoz hace s&íbeir:
Que en este Juzgado, y por or

den del Tribunal Regional de Res. 
ponsiaibiiMidiatáies Bodítioas' de Oáce. 
reis, se incoan expedientes c o n te  

Antonio Frianucitsca Riiveiiro, vetei. 
no y domiciliado en Gomdiaire (Por
tugal!) ; y ' .

Antonio Augusto Fernández,' ve., 
ciño y doimeifedlo en Braiganaa 
(Portugal)..

LA CORUÑA

Don Germán Otero Saavedra, Juez 
■Instructor Pravánm¡i • de Respm- 
sátoiildídladfes Bolticats die La Go: 
ruña.
Hago* siajber: Que en' esbe. Juzga

dlo, .y por acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Bodi. 
ticas de La Gomiña, se trtamJJta 
¡expedientes oontina iiois sigúlientes 
inculpados:

José Miarla Barros Gormadle, ca
sado, veiciinio idie Stan Martin de 
Tiioíbre-B'etanizos.

José Mosquera Brandairiz, Jtumia. 
lera, eásiadSq, vecino de La Coruña.

Edmundo Rodríguez VairallaL l|ai- 
bnaidioin, soltero, vecino 'dle Bstrobe- 
Doidiro.

Enrique Rodrigo Antonio Santos 
González M atte, camarero, oaisia- 
da, veciino de La Coruña, con do. 
miiclitiJk) em Oainreitera dél Pasaje, 
número 3(2i, ¡priiimierou 

Andrés Vcdiga Expósito;, labrador, 
casado,. vecino de Botanizos, 

Oelesitino Viélga. Atvacrez, labra-, 
dar, soltero, Vecino de Betanzo®. ' 

Josié Maseda Viaamonde,’ liiaíbna- 
'dor, sdltaria, vectoiio de Beta^ze®. • 

Lucas Uzal Siuárte ,̂ lafbraidoir, ea- 
isadq, veciino de Loureidá-Geswas 
(La Goruña).

R IR—'l.WQJimt'

 GUADALAJARA

Dqu Mauro José de Drizar Rula, 
Oapltán provisional de ODnifonte- 
ría\, Juezi Instructor PnayincW . 
de Besponsiaibiltdlaidles PoMieais de 

. Guiada jam . .,
Hlaigó. saber; Que en ¡este Juzga

dlo, y por acuerdo ¡del Tribunal Re
gional, de Madrid, se incoan ex- 
pedliietnto contra:

Ctelestfao Gutiérrez Alda, /de 
año®, M irador, cacado, vecino de 
raemtesjafliz..

Francdscio Amo Toba, vecino de 
imon.
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Modesto Manzanero Gisnera, de 
5H años, maestro,, viudo, vecino de 
Niaharrots.

r  p.^7,8̂ 9-7,819(0

LERIDA

Don Francisco Mansó Táríbio, Juez
Instructor Provincial die Respom.
eablMaidies Paltocas de Lérida.
Hago saber: Que en este Juzgat- 

da, y poir acuerdo del Tribunal Re
gional de ftespansabilídaides Poli-1 
ticas de Barcelona, se tramitan ex- 
 pedlentes contra los ■ siguientes in
culpados: •

Alejo Violen Qamals, vecino die 
Sort.

.Agustín Prats Jauimot, vecino die 
Sort.

Pjedro SuMriatna Bigatá,, vecino 
die Sí<>nt. .

Jaime Rubial Blanch,, casado, 
''ptrcipiélfcairiq, vecino áje Sort. •

Antonio SalVánts Damemech, ciau 
saido, vecino de Sort. .

Domingo Ubach Llagunies, vecino 
de Sort.

Juan Navas Moles, vecino die 
Sort.

Antonio Virós, vecino die Sort.
Joaquín Fairré Bollera, vecino de 

■Sont.
Rafael Batró Oamut, vecino de 

Sort.
Bastólo Sulla LTorén®, vecino 'de 

Sort. / ./•
Piedro Gaset Seniálle, casado, pro

pietario, vecino de Sort.
Francisco Parré Návanri, vecino 

 de Sotrt.
Ramón Sarrait Admetlló, 'vecino 

 de Sort.
Joaquín Prats Batíles, vecino de 

Sort,.
José Saiboya Gaiset, vecino de 

Sort.
Joaquín Biirbe Manitané, vecino 

 de. Sorít.
, Alfonso Raibasa Llaoay,. propie.
tairio,, vecino de Sort. ■.

Matías Rafael Somarra, casado, 
vecáipio de Sort. -

Rafael Altanar Ribas, vecino de 
Sort. .
- Jaime Mas Gancés, vecino de 
Sort. ■

Alfonso Sostres. • Aytes, casado, 
propietario, vecino die Sort.

Raptón Brat Mora, vecino de 
 Sort.

Salvador rSenail.le Per aire, casa
do, propietario, vecino de Sort.

Pedro Novell Masavé, cacado, ve
cino de Sort.

Anselmo Carrera Pillet, vecino de 
 Soitt.

‘ Francisco. Paurat Carrera, casa.
 do, gamidercv vecino de áort.

' Ramón Ban-et Palacín, vecino de 
Sort.
• Ramón Vüiamiütjiarua Bernardo, 
vecino de Sort.-

José Teóddó Combaliié, caaadq, 
propietario, vecino de Oaneján.

Framdsqo Biondleis Manuel, casa
do, propietario, vecino de Oapoján.

Juan Sarn Redoneta propóetau 
rio, vecino de Claneján.

Sebastian Miralles Sianderám, ve. 
ciño de Gane jan.

¡Miguel Redonets Buyol, vecino 
■de Canej án.

Juan Puyol Buyol,, vecino de Ca
maján. /

Manuel Bacaría Redomeís, veci
no de Oanieján.
. Manuel EÍsteve Vlil|apiliainla, pro

pietario, vecino.de Sianrooa.
Ramón Gómez Reves, piriopieta- 

irája, vediina idje Siarroca.
José Reves Ingles, • propietario, 

veciinio de Sarroca.
José Solé Oarcós, casado, vecino 

de Monigiay.
Buenaventura Terré Oliiva,, Veci

no >dle Mongay.
Antoniio Olí Va Mateo, castado, 

.propietario, vecino die Mamgay.
Emilio Báireis Riera, proipi'etairia, 

vecino, de Mongay.
Laureano Huiguet ViMla*, castado, 

veciino de Mamgay.1
Piedro Utjas Vtodricih, icaisatdot, 

prapiétairúo, vecino de Momgay.
Ramón Piqué Castieils, vecltno die 

Monigiay. .
Jaime Ramón Requé, vecino de 

Monigay.
Jatoe Ripoil Teüxidió, castada 

propietario, vecino de Mongiay.
José Glosa Solé, vecino de Man- 

gay.
José Mjiraliets Armiemigol, vecino 

de Mamgay.
Juan Tarragona 'Porta, vecino 

¡de Mongay.
Miguel Seigaúá Pía, propietario, 

vecino de Mamgay.
©ustebiio Barbea Radia, propie

tario, vecino de Mongay. <
José Peitlit Rliatósi, vecino de 

Montgay.
José .Vidal Domingo, propietario^ 

vecino de Mongay.
Ramón Sola Castalia, vecino de 

Mongay.;
Mariano Grau Petit, propietario, 

vecino de Mamgiay.
Rosendo Solé Gadvet, propieta

rio, vecino, de Mougat.
Antonio Roque Armengol, pro

pietaria vecino de Mongay.
Pabilo Perera Ginesta, propieta- 

rlio, vecino de Monigay.
Adolfo Corral Sánchez, vecino 

de Mongay. -
Miguel . Petit • Piarreny, casada 

propietario, vecino de. Mongay*.

'Platbíio Areny Torres, vecino de 
Mongay.

José Farrés Arenes  ̂ vecino de 
Mongay. v

R 3?.—7 ̂ 9íl>8-7

LUGO

Dcxn Ricardo Alvamez Abunidatnciia, 
Tenüetnite de complemento de Aír. 
biaiierda, Abogaidó y Juiess JnstruCu 
toir Brtovincátaú. de RcsponisiaíbilliiL 
dades Bosticas de Lugo.
Hiago staber: Que etn este Juzga

dlo de mi cargo, y por acuterdo deil 
Tribunal Regional de Respomsiabi- . 
lidades Boilíticiais -de La Cotruñâ  sie 
traimlitam expieidi'eutes contra :̂ .

Manuel González Teaj eoiro, imafitsi- 
tro nacional, castado,, veclitnio y con 
domicilio¡ en Bofl. (Lugo).

Sevieráino Sán(jiuirj||o Fetmánjdees, 
mariniero, casado, vecino y últiimau 
mente con domácilió en . Vivcrto.

Aíhtanlio Arudraidje TeMira, clap- 
tero, oasiaidlQí y úlitliniamente dotmi- ' 
ciliadio e,n Vivero (Lugo).

Jasé Lópaz Sánchez, mtarinteria 
casiátdo, vecino de- Vivero (Lugo).

Agustín Oastalbelia Frade, .tmÁri- 
neroi, caisiaidlo, vecino de' Vivera 
• Leopoldo Fernández Ladra, ma- 

rimarlo, soltero, vetcáno die Vivero.
R B.—7.9110

PAMPLONA
I

Dan Eusebia Bengoechea Oestonsu 
. Temiente, pnotáisiiómal auxiliar de 

Eiataido Mayotr, Jujez Jnsitructor 
Provincial de Respcrnsabilidadies 
Boliticas de Navairrá*
Hago sab¡er: Que ten este Juzga

dlo, y pqr resolución del Triíbuiniail 
Regional de ReisponsaibálMaides Po> 
líticias de este teanrlitoriq, se inqoia 
expediente • contria lAntomio Pando 
del Cérrio, vendedor ambulante.

R P.—7.91il

SANTANDER
Don Fernando de la Portilla Ortiz, 

Juez Instructor’ Provincial ¡de 
Responsabdláidiaides Políticas d e 
Santander. .
Hago saber: Que en este Juzga

do,, y par orden del'Tribunal; Retí' 
gdioaual 'de ResponsábilMiades Polí
ticas de Burgos.' se instruyen ¡Lots 
opartuinas expedientes contrai dios 
individuos ,que i oomtimuación ae 
indican:

Miguel Carranza. Santos, médico, 
soltero, natural de Lahtadilla (Ba-̂  
Deincia) y vecino de 'Véga de Pas* 

Ignacio Maza Albo, de 21 años 
de edad, solltlera. veóimo de' ab
rasa».

Julio Azcargorta López, óárpiBi.
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taro, soltera, vecino de Castro Ur
diales, barrio de Ontón.

Rafael Sañudo Sáeiz, carpintera, 
aaisada, natunail dle Viílaseiniiii y ve
cino dle ¡Sara de Oariráéda. .

Jloisé Campos Gainidlaíriillas, veci
na tile Villaescuaa.

(Bieuteria Campos Oem& vecino de 
Espítaosla.

Sam/tiaigK) Argüeso Goarttóérim to- 
txnajdor, vecino de La Aguítaa.

Luis Giregíoriio Iglesias D ta, veci
no de Reánosta.

Rosa Montarte Martínez, de 33 
años id|e adiad, vecina ide SauitanL 
dar.

Marina Rojas Gaircíia, jmieictaoó- 
igraiía, soltara, matural y vecina de 
Sañtanlder, barrio La AlibMcálai.

Lucias Francisco Fernández Cas
tañedo, barberq, solitario, uatutoafi; y 
vecino de Gaeicedo,

Calixta Nieto Baobaidló, de 30 
añas dé edad, casadla, matural de 
VallíadoM. y vecinia de ’ Murieidias.

Emilio Alvarez .Alonso, delinéian- 
te, ciaisiaidlo, vecino de Santander.

lAnitojlán González Gutiénréz, ma,- 
' yoir de edad,, vecino de Soto idíe Re- 
catnidio.

íAtaitoinía Masones Ganzállez, míe. 
cánlUco, soltaría, ¡natural y vecino 
de fílantanider.

Ramón* Cajrnpas Ucña, sargento 
de ¡Mainitleiríai, cías|a|dloy ¡matural da 
La Ooruñiai y vecino de Valencia.

Manuel! Pachaco Llenatmdai, labra, 
düjr, cacadlo,, natural y vecino die 
Nueva Montaba.

Enrique Fernández' García, veci
no de VñMlUiSo de Ciezar

Valeria Gonaál'eiz Velasen, de 2il 
años, ¡soltera, natural de Oilmállios 
de Sesamoní y vecina de Reimo&a.

Serapia Pedraja Fernández, cbó. 
fer, casadlo., vecino ¡de Limpias.

Vicente - Gutiérrez Diez, vecino 
■dé Reírnosla.
' . E<tee© M is Abascial, barbero, Cía. 
sado, vecino de Santiainidier.

Olemmbima Hazas Etetéviainiea, al
pargatera. de 1I91 años^ soltera, na- 
turafli y vecina de Astaillem

Pedro González Sánchez, labra, 
dor, casado, natural de San Vicen
te dei Monte y vecino de Tudanoa.

Emiilianio Peña Gómez, labrador, 
veofiimo de Allende del Hoyó.

•Angel Tabares Cesteros, jnntor, 
natumal ¡de Valliaidolíd y vecino de 
Rieílnosa.

Jotsetfa Rui®. P/achaco, oasiada, 
natural y vecina de Baintander.

ORedno López TrambarruWa, ase. 
rasador, soltera, mfruiml y vecáino 
de Santander.

R JWftSOE ,

SORIA

Don José Diavó Jiménez, Juez Ins
tructor Provincial de Resipcnsa- 
bilidaídles Poiliitácias de Sotria. 
H3aigio oaber: Que en este Juzga, 

do, y piar acuiendo dtel Tribunal Ríe. 
gloriad die ResponsabiSidlaides Polí
ticas de Burgos, se. trasmita expe. 
diiente contra Juan Antonio Gaya 
Toivair, mayor de edad, casado, mé
dico,, que residí ai én Soria (falle
cida) .

R P.~~?.'944i

VALENCIA DEL CID
Don Félix Jasé de Vicente Anigós, 

Juez Jnis(tr¡ucíto|r Bravímcdial dé 
ReiSjpanslatoálliídlaidies Polítlicias die 
Vállemela del Cid.
Haiga saber: Que en este Juzga

dlo, y por orden del Tribunal Re. 
gpomál -dé Responsabilidades Polí
ticas de Valencia dea Cid se t e .  
mitán expedientes! contra los si
guientes inculpados:

Pedro Navarro TorraOba, farma
céutico, vecino de- Cbelva.,

Valentín Azcona González, ex pou 
¡Licóia rojo, vecino de Valencia.

Francisco Oorell Aymiericlv veci
no 'die Valencia.

José Banuls Martínez, fta¡rmacéu- 
tica, veetno de Alcira.

Gonzalo Cornejos, abogaido, veci
no de Valencia.

Claudia Garrido García, fiairsma.> 
céuticq, vecino de Bteniaguacil1.

Emilio Muñoz Orts¡, 'farmacéuti
co, vecino >de Vaiencia.

Pedlro Vargas Guerediaán, Pi^iu- 
itiaida d|e Izquierda, Republácaima, 
Presidente del Tribunal ¡fe Garan
tías Oonstóuicitonialies en d  ¡pieírdúo-dio 
frenitépopulista y 'rogo., vectiño dé 
Vaíüencia.

Jojaquín Alieigre . Matéu, propa^ 
gaodiísta y secretario particular 
del anterior, vediino de Valencia, 

Vicente Guirrea Olimos, Oomcejail 
y Deliegaido de Abastos del Ayun- 
taimáeníto de Valencia, miembro die 
uno idé los- comités revQl'Uciioinarios 
■de VaHeinciia y vecino de lia misma.

Fernando- Romiéub empresiario dél 
periódico de izquierdas y órgano 
del comité revoiucionario de Va
lencia “El Mercantil Valentctamo’’, 
y ve'Cíno de Vaiencra.

Siaturninio Villarroya Marqués, 
militante del partido de Izquierda 
Republicana1, gran amigo dle Azfa. 
ña y vecino de Valencilia.

Francisco Solana, afiMado al Par
tidlo Gomunisitia y actuó en cargos 
de responsabilidad con ios rojos, 
farmacéutico y vecino de Valone; a.

Joaquín Penates Castalio, conde
nadlo, a muerte y . eej.ecuitado., y ve. 
cíno que fué de La Ollería.

Rafael Vitar- Fioil, ínédliico, vecino 
de- Valencia- 

Vicente Ramírez Motruzó, vecino 1. 
de Benigainim. ^

Francisco Sebastián Bonafé, co-, 
mieirciainlte, vecino de Valencia.

Juan Tejón Baguena, vecino dle 
Valencia'. .

. José Gay Ltóvenas, vecino dle Va. 
tocia .

José Lómente Oomtell, vecino de 
Palmeria. . • *

Al'ej andró Femenáia Molió, veci
no de Bieltooguart.

Tomás Montesinos Marte,, vecino 
de Biete Aguas.

Miguel Pérez Martínez, qx Dipu
tado ia. Cortes, vecino de Liriiai.

Libertaid Bl¡assc¡o Bliasco, vecina 
dle Valienídiia.

Oairlos Barrerai Parear, vecino de 
Masiainiasa,

Rosando Allimiñaiia Bngo„ vecino 
de Ollería.

R P.—7.9t5.7.91'6 -

VALLADOLID
Dan Mariano Aniceto Galán, Juez. 

Instructor Provincial de Resipon. 
siaibilüdades Políticas -de Valla- 
dold.
Hago sabeir: Que en esite Juzgia. 

dó, y por acuerdo del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de ¿sitia jurisidicción, se tra. 
mlita expediente cantra Peidro LUa. 
iniois Pérez, .empleado de aficina;, ca
sadlo, natural y vecino de Vallado. 
líd, calie Perú, 4.

R P—7-917 '

BADAJOZ
El Juez Instructor Provincial die 

Resipoinsabilida/des .• Polítiioais d e 
Badajoz hace saber:
Que en esté Juzgado,, y par re7 

saluaián diél Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Oá- 
ceres, s¡e inicqan expedientes con. 
tra. los siguiente® inculpados: 

Manuel Gómez Juez, bracero, ca
sado, vecino y ¡dtanca,liado en La • 
Haba.

Antonio .Lorenzo Robles* labra
dor, casado, vecino y damicíLaido 
en La Haba.

R P.—7.918 y 7j92I0.

BURGOS

El Juez Instructor Provincial dé. 
Responsabilidades Políticas; dé 
Burgos hace saber:
Que en este Juzgado y- por or

den del Tribunal Regional de Bur
gos Se incoa expediente contra 

Blas Gañán González, vecino y 
domiciliado, en Caleruega.


